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I 
INTRODUCCJON 

Ya que el nuevo Derecho Procesal del Trabajo es el encugado de eslablecer y 

regular las bases y formas en que se realizaran iodos los procedimientos laborales y con 

el objetivo de proteger los derechos de las clases más débiles que son obreros, 

campesinos y en general de lodos los trabajadores, se esiablecen dclerrninados órganos, 

a los que se debe de acudir nsl como algunas caraclerísticns y clapas que se deben de 

realizar y cumplir denlro de iodo procedimiento laboral, con el objetivo de impartir una 

justicia social tal y como lo establece In nueva Ley Federal de Trabajo y el actual 

articulo 123 constitucional en virtud de que el derecho mexicano del trabajo no solo 

contiene normas proteccionistas sino también reivindicatorias y que tienen por objetivo 

resarcir a las clases trabajadoras en todos y cada uno de sus derechos cuando estos son 

vio.lentados. y para tal efecto se han establecido órganos competentes como son las 

·· Jurítas.de'Cónciliación y las de Con~iliación y Arbitraje que son las encargadas de dar 

soluéión a los conflictos laborales obligando y sujetando tanto a los trabajadores como a 

los patrones a una jurisdicción laboral con el objetivo de dar una solución a un conflicto, 

ahora .bien para que se pueda dar una solución apegada a derecho, las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje deben de observar que se cumplan en su totalidad todas y cada 

una de las etapas procesales que establece la Ley Federal del Trabajo en su parte 

procesal, más sin embargo como la propia ley tiene lagunas, deficiencias o no detem1ina 

a que se cumpla de manera obligatoria todas las elapas procesales en muchas ocasiones 

no se puede llegar a una verdad jurídica porque en la mayorin de los casos se renuncian a 

determinados estados procesales, en consecuencia, la autoridad en lugar de dar una 

solución congruente y apegada a derecho emite una resolución que no subsana los 

derechos sino más bien lejos de esto lo que ocasiona es que los violenta aún más, en este 
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sentido y enfocándome a una etapa procesal en especial y que son los alegatos tal y 

como Jo establece Ja fracción IV, del articulo 884, de Ja Ley Federal del Trabajo nos dice 

que las partes podrán formular alegatos una ves que se desahoguen todas y cada una de 

Ja pru<eba<s que se ofrecieron en la secuela del procedimiento, es decir en Jugar de que sea 

la < fo~mulación <de alegatos una etapa obligatoria se convierte en una etapa en Ja que a 

criterio de las partes pueden realizar o no y a decir verdad casi siempre se renuncia en el 

<proceso sin pensar que la formulación de alegatos es de suma importancia ya que por 

~edio de éstos se le puede hacer ver a Ja autoridad de una manera clara que fue Jo que se 

acreditó dentro <de todo el procedimiento, por lo cual mi propuesta es de que esta etapa 

que són lo<s<aleg<atos en lugar de ser una etapa potestativa es decir a la que se puede 

realizar o se r~~uncie se convierta en una etapa en Ja que se obligue a las partes a la 

formul<ación< de alegatos en Ja misma audiencia o en su caso a petición de parte que se 

presenten por e~crito y mediante un término procesal para Ja presentación de sus 

alegatos; para tales efectos el presente estudio se divide en tres capftulos, en Jos cuales el 

primero de ellos se abordará un marco histórico y jurídico en general del derecho del 

trabajo, es decir estudiaremos Jos acontecimientos históricos universales desde la época 

antigua a la época moderna, los cambios y evoluciones a lo largo del tiempo y como se 

han ido modificando y perfeccionando en derecho del trabajo, a demás se estudiara el 

Derecho Mexicano del Trabajo, desde la época de In colonia hasta la época moderna y 

ultimas reformas a la Ley Federal del Trabajo, también analizaremos el procedimiento 

laboral ordinario en México y el fundamento Constitucional como un pilar de las 

garantlas y derecho del Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, y por ultimo conceptos 

básicos fundamentales de dicha materia< En el segundo capitulo se estudiará a las 

Autoridades que son las Juntas de Conciliación y las de Conciliación y Arbitraje, su 

1 TESIS CON 1 
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naturaleza jurldica y· principales funciones de las autoridades antes mencionadas, se 

analizarán a 1.os pri11cipalcs sujetos que intervienen dentro del procedimiento laboral 

como sori a los ai:to.res, demandados y los diferentes tipos de terceros que intervienen en 

el procedimiento laboral, a si como el propio procedimiento en todas sus etapas que va 

desde la · ccinéiiia¿i611 hastá la emisión del laudo y además de que se estudiarán los 

aleg~tos y ~~f~~~IÓ~:~~.~o tales dentro del propio procedimiento. Por ultimo en el tercer 

caplÍulo s: pré~;~~ I~ prÓp:uesla de reforma de la fracción IV del articulo 884 de la Ley 
: _ .. __ ... , ,:'.~.}~~·~s] · .. ,•.:F ... ·: 

Fedéial dei frabaJó/así 'cooio un análisis comparativo de la fracción actual y se 
- ·'<··.·,·- •'':'·· :~ '-:: .. -

cÓnfrÜnta;á ca~' I~:· pio)l~esiu d~ reforma y tratara de comprobar mediante su estudio y 
' . . . . ~ ' ·-' ' . ' ':. . ' .. . ,. ' .'' 

~:;. -. ·<"- . 

análisis si'és que esfaciible la reforma de la fl:acción antes mencionada, a demás de que 

se fundamentará y.justiílcará la ílnalidad de la obligatoriedad de la formulación de los 

alegatos dentro del procedimiento laboral y la cual deberá de quedar como probable 

. reforma.' de la siguiente manera : Artl~ulo 884. Fracción IV.- Desahogadas las pruebas 

· las partes deberán de formar sus alegatos de manera obligatoria en la misma audiencia 

ieílriendoce únicamente a lo que lograron acreditar, describiendo brevemente los puntos 

a analizarse y formularlos a manera de conclusion. Solo de manera excepcional por lo 

avanzado de la hora o por el grosor del expediente la Junta a petición de ambas partes 

·suspenderá la audiencia y se les concederá termino de 3 días hábiles para que las partes 

formulen sus alegatos por escrito, apercibido de que para el caso de que no los presente 

se le tendrá por perdido su derecho y a su más entero perjuicio y se continuará con el 

procedimiento. 

TESI~ r0N 
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CAPITULOI 

Marco Histórico y Jurldico. 

1.1 .. - Marco histórico. 

1.1. J - Epoca antigua. 

A continuación en nuestro estudio abordaremos aspectos que a través de los 

acontecimientos históricos podemos en un momento determinado, entender In naturaleza 

de algunas instituciones que han modificado los sistemas preponderantes en diferentes 

épocas. 

Por lo cual podemos decir que la historia del Derecho del Trabajo es uno de Jos 

más grandes episodios de la lucha del hombre por Ja libertad, por la dignidad personal y 

social y por el poder tener un mlnimo de bienestar que a su vez dignifique Ja vida de la 

persona, facilite y fomente el desarrollo del pensamiento y de la conciencia. Ahora bien 

es posible encontrar en I~ historia las fuentes y ralees y llegar a los siglos del imperio y 

dominación en Roma, a fin de declarar que en las figuras juridicas conocidas con los 

nombres de locatio conductio operis, que es un contrato de In cosa arrendada por medio 

del cual un locator que es el que entrega la cosa y el conductor que es el que debe 

i 

ejecutar el. trabajo y como consecuencia es el que debe de recibir merces por la labor 

realizada; y por otro lado la locatio conductio operarum, que es un contrato por medio 

. del cual eÍ locator en lugar de procurar el disfrute al conductor de una cosa por la que le 
,· 

deba merces, en lugar de pagárcelas le presta un servicio determinado. 1 J>or lo que se 

halla en la primera y más antigua reglamentación de las prestaciones de servicios 

1 Cfr. PETJT Eugcnc, Tn!!udo Elemental de Dcm:ho Ronmno, de In No\·cn:t Edición Fmnccsa, Epoca, S. 
A., México t977, p. 404 
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humanos, como el arrendamiento de servicios en el Derecho Romano y en general se 

puede aceptar como un punto de partida, pero con la significación opuesta a la que 

frecuentemente se le atribuye, asi pues encontramos que las formas jurídicas antes 

mencionadas nacieron dentro de una sociedad sumamente esclavista y permitieron 

arrojar el trabajo o labor de las personas dentro de los aspectos que se usaron en la época 

y el imperio de Roma, para el arrendamiento de animales y de algunas personas a las 

cuales se les denominaba como esclavos. De ahl que a partir de aquellos tiempos, la 

historia del Derecho del Trabajo deba estudiarse. 

Como ya se dijo en la edad antigua se caracteriza por la esclavitud, pero también 

hubo una producción artesanal y por lo que respecta a la economía era de tipo familiar, 

generalmente lo que se producla es lo que consumla la familia. "En Grecia habla una 

división entre el esclavo y el hombre libre, por lo que el primero carecía de personalidad 

jurldica, era como u.n objeto que no podla disponer de su persona ni tener un patrimonio 

pr?pio. Por el cóntrarlo, el hombre libre solla distinguirse por la ocupación o el oficio 

que descmpenaba, existlan también los nobles, sacerdotes y guerreros dentro de la . . ' ' . 

sociedad, Ahóra bien la producción descansaba en pequeños y grandes propietarios que 

constitulan la población libre activa la que con mayor o menor amplitud, se servía de la 

otra parte que era la esclavitud." 2 

Existe un acontecimiento histórico en la época antigua y es que en "Roma, la 

población se fusionó ya que por medio de conflictos sociales entre patricios y plebeyos, 

y por la igualdad de la condición jurldica, polflica y religiosa entre romanos y 

'ALENA GARRIDO Roman, Dcrccho tndlyld1ml del Trabajo, Oxfonl. S. A., llalncpanlla Edo. de 
M6xico t999, p l. 



extranjeros, nsl como entre esclavos y hombres libres por obtener una igualdad de 

oportunidades.º 3 

Asl pues tenemos que en el bajo Imperio los artesanos fueron reducidos n 

servidumbre, pues sus servicios eran necesarios para el sostenimiento del ejército y en 

virtud . de que ya no habla esclavos, prácticamente In solución fue ésta. Por lo que 

respecta a los maestros explotaron n los trabajadores aprendices para satisfacer las 

exigerycias de.1 Estado. Asl se reglamentó juridicnmente In relación de trabajo, con Ja 

~rcnciÓ.~ de dos tipos de contratos el de arrendamiento de obra y el de obra. 

:·se contaba con una población extensa de artesanos que se asociaron, formando 

colegios ·de artesanos de un mismo oficio o con fines religiosos y de ayuda mutua, por 

último y_a si~ple vista en esta época no existió el Derecho del Trabajo corno tal, más sin 

embargo ya ~omenzaban ciertas figuras jurídicas las cuales más adelante en el transcurso 

del iiempo mejoradan. 

J .1.2 - Edad media. 

En esta época se puede decir que se caracterizó por tres rasgos importantes: el 

primero por In subsistencia de la economía artesanal, el segundo por el nacimiento de las 

ciudades y el tercero por el tránsito de Ja economla familiar n In economía de la ciudad. 

Ahora bien la calda del imperio de Roma en manos de los bárbaros trajo como 

consecuencia que se fraccionara la población de Roma y con el tiempo surgió un sistema 

al que se le denomino feudal, en el que Jos grandes señores con mayor fortuna y poder se 

aislaron y se establecieron en un castillo, Jo que permitió que In población más 

desprovelda se agrupara en torno de ellos. Así pues tenemos que el señor feudal se 

.1 ldcm p. 1 
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comprometln a protegerlos a cambio del tributo que se le rindiera y del apoyo militar, 

por lo que se trataba de una economla de subsistencia, pues se consumla lo que se 

producía .en .. el feudo' y era un circulo muy cerrado más por la distancia y In falta de 

medios de comunicáción que por voluntad de los hombres. 

·Ahora bien y respecto a su régimen corporativo, el pequeño laller se inlegrnba de 

aprendices, oficiales y un maeslro. Las corporaciones contribuyeron al progreso cultural 

de las ciudades, cuya finalidad era defender su mercado de los exlrni\os e impedir el 

trabajo a quienes no formaban parte de ellas y asl evilar la libre concurrencia enlre los 

maestros. 

Los maestros tenlan bajo su potestad a los aprendices y en muchos casos, los 

primeros inclus~ recib.lariuna.r.etribución por enseñar. Los oficiales lrnbajnban a jornal o 

por unidad de obra;:;,-ciili'~ há~~r ~encÍón de que "existió el concepto de salario justo y 
. . -; ;. -~· . . ' 

a~~q~~no ~;a s~·ri~j~~¡~~ iiJ~;l~de acuerdo con las necesidades de los trabajadores, se 

trataba de protjJ~¡. i1~s·t~;l~r~s y a los propietarios de los mismos, evitando la libre 

concurrenc~·.· ?e(;é~~ramiento de la mano de obra."4
, por ello las corporaciones 

' ... - . 

puCde~ considerarse un antecedenle histórico de las uniones patronales.' 

1.1.3 - Epoca moderna. 

Existen varios fenómenos en esta época sin embargo los movimientos que 

cambiaron el transcurso de la historia y de la vida es que en esta época empieza la 

sustitución de la economla artesanal por la de tipo industrial, pues entonces nacieron las 

· grandes émpresns. "La Revolución francesa trajo como resultado que en el Edicto de 

'lbldcm p. 2 
' ldcm. crr, p 2 



Turgot, promulgado en Febrero de 1776, se suprimieran las corporaciones. Sin embargo, 

por presión de los maestros, se reimplantaron; posteriormente se eliminaron otra vez con 

la calda del ministro. "6 

"La Ley Chapelier, de Junio de 1791, prohibla y sancionaba In reorganización de 

las corporaciones y coaliciones, asi como la formación de nuevas asociaciones para 

defender los pretendidos intereses comunes, aduciendo en In exposición de motivos que 

no habla más interés que el particular de cada individuo, con lo que se prohibia la 

as9eiaciÓn profesional. "7 

, El Código Napoleónico reglamentó el contrato de arrendamiento de obra y de 

·industri.i;· el de los domésticos, los porteadores y el de obra o empresa, patrón y 

trabajadór, arrendador y arrendatario de obra. La libertad de trabajo descansaba en el 

lib.re acuérdo de voluntades. Con In Revolución Francesa se consagró un sistema juridico 

y ec~~ómÍco liberal e individualista. · 

Asi tenemos que la época moderna se caracterizó por el cambio de Ja economia 

artesanal a la industrial; el nacimiento de grandes empresas y la formación de In clase 

capitalista. 

También tenemos que la Revolución Francesa de 1848 marcó el inicio de la 

época contemporánea, con algunos hechos y fenómenos que dieron el origen al derecho 

del trabajo en lo más básico y con sus caracterlsticas actuales. 

La época moderna se distinguió por Ja regulación imperativa que deja la relación 

de trabajo personal y subordinado. Por Jo que tenemos que esta época abaren hasta la 

6 tbldcm, p J 
7 lbld,p3 
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Primera Guerra Mundial en 1914 y que al terminar se promovió la fundación de la 

Organizaéión Inteinaéicinai' del Trabajo. 

' '. '·· '" - ., 

· • Hay. un· áconfodn1ienio ·.histórico para el pueblo de México y es que la 

Constituci6ndel··5 'de Febrero de 1917, promulgada en la ciudad de Querétaro fue la 

primer;~"· el :lllun.do 1á· cual Incorporó garantías sociales en materia de trabajo, así como 
>' :-_' ':'.. >,. 

los aspectós individual, colectivo y la previsión social; también se redactaron bases 

legislativas sobre los derechos rundamentales de los trabajadores, originadas por el 

articulo 123. 

Otro acontecimiento suscitado en Alemania fue que en el año de 1919 se 

promulgó la Constitución de Weimnr, en la que se consagró el principio de igualdad 

jurldica de trabajo y capital y se fijaron las condiciones de trabajo entre sindicatos y 

patrones. Esta Constitución reconoció como dos clases sociales, a los trabajadores y a 

· los pal.rones, cuyos intereses eran opuestos. También tenemos que promulgó varios 

principios, el primero fue la libertad de asociación: trabajadores y patrones podlan 

fürmar ·sus organizaciones sin In intervención o vigilancia del Estado; es decir, la 

libertad de, as~ciación profosionnl frente al Estado; el segundo se relacionaba con la 

obligaÍoriedadd~·lasrelaciones colectivas y fue potestativa, es decir los empresarios no 

estaban. o~:ll~:do~ } respetar las huelgas, que producían la ruptura de los contratos 

i~dlviduales ~e ;rabajo por incumplimiento; por lo que esto autorizaba al patrón a 

continuar. las labores con los trabajadores no huelguistas, el tercer principio se refiere a 

la independencia de las relaciones colectivas ante el Estado; el contrato colectivo era un 

acuerdo entre trabajadores y patrones. Por la vía legislativa el Estado podía imponer 

condiciones generales de prestación de los servicios, pero no tenia e 1 poder para fijar el 
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contenido de los contratos colectivos. Por último, el Tratado de Versalles planteó que el 

trabajo no debe considerarse una mercancla o articulo de comercio. Este tratado de paz 

afirmó. el 28..de Junio de 1919, paralelo a los tratados de Saint - Germain del IO de 

Septiembre, a los de Nevilly del 17 de Noviembre, ambos del mismo año y al de Gran 

T~anón~ del 4 de Junio de 1920, mediante los que se puso fin al estado de guerra. 

· En el Tratado de Versalles por primera vez se le atribuye importancia 

internacional al problema social del trabajo y se intenta darle solución mediante 

recomendaciones a las naciones signatarias y el establecimiento de la Organización 

Internacional del Trabajo; asl, la primera Guerra Mundial marcó el punto de partida en la 

evolución de derechos sociales. 

Por su parte por lo que respecta a la segunda Guerra Mundial, de 1940 a 1945, 

aunque detuvo el progreso social, permitió el surgimiento de nuevos documentos en los 

.e qu; se. ;e~~noclaque el derecho del trabajo es una de las gnrantías sociales más 

importantes: con:~citivo de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en el año 

de W.Í~ etÍ.Filad~líla, se hizo la declaración que se pugnaba por la conservación plena 
.«.~:r:; 

del empleo y la elevación del nivel de vida. 
· .. ·, ··.'.-.',;·: .<.·::-::-. 

Támbién tenemos que la Carta de las Naciones Unidas, aprobada en San 

Francisco Califo¡nia el 27 de Julio de 1949 intentaba promover el trabajo 

permanentemente para todos. 

En él preámbulo de la Constitución francesa aprobada en el referéndum del 13 de 

.. Octubre de 1946, se afirma que toda persona tiene el deber de trabajar y el derecho de 

obtener un empleo. 



También tenemos que en la Carta de Ja Organización de Estados Americanos 

siglas O.E.A. es el documento con el que culmina el proceso de la Declaración Universal 

de los Derechos Uumanos, aprobada por Ja Asamblea General de las Naciones Unidas el 

lo de Diciembre de 1948. 

Hasta ahora se ha visto a algunos de los grandes rasgos de lo que aconteció con 

el derecho del trabajo en el ámbito internacional; por lo que ahora se vera también 

brevemenÍe lo que sucedió en el derecho mexicano empezando por la colonia." 

1 .1.4. Antecedentes del Derecho Mexicano del Trabajo 

En Ja Colonia, comenzaremos con las Leyes de Indias, por Jo que se encuentran 

algunas disposiciones del derecho del trabajo; por ejemplo, asegurar a los indios la 

percepción efectiva de su salario, jornada de trabajo, salario mlnimo, prohibición de las 

tiendas de raya/etcé~ei~.En la época de Ja Colonia, una vez que se llevó n cabo In 

conquista; los cÓnqui~tadores lo que hicieron fue repartirse los pueblos; cada uno de los 
:1 : ... :. ' 

·indios te~lll ~na. obligación de trabajar para el vencedor n quien se Je había adjudicado 

e~e poblado, por lo que fue una época en la cual verdadera se ejerció In cxplo1Rción 

humana. Asl tenemos que los conquistadores pensaron que en In conquista se derivaba 

un doble derecho; por un lado, el apoderamiento de las tierras y por el otro, la propiedad 

de los indios que las habitaban, de ahí que también se Jos repartieran. l'or parte de los 

conquistados tenlan la obligación de tributar y servir y aunque se trató de darle a esta 

situación cierta formalidad jurldicn, imponiendo a los españoles obligaciones, que éstos 

nunca las cumplieron. 

' lbldcm, Cfr, p 2.(i 



Entre algunas de las obligaciones mós notables estaba In de tener a sus habitantes 

bojo su emparo y protección, encaminarlos en la religión católica y enseñarles español; 

al mismo tiempo, era una obligación el buen trato y la moderación; sin embargó, nunca 

hubo esta observancin por parte de los españoles yn que se dedicaron a explotar a los 

indios, forzándolos a prestar servicios de todas clases y sin limitaciones. Así tenemos 

que en el año de 1518 y 1523 se dictaron ordenanzas reales que son las decisiones del 

Rey de manera escrita en las que se prohibieron las famosas encomiendas que eran el 

cumplimiento de las obligaciones de tutelar a los conquistados a cambio de que estos 

trabajaran y rindieran tríbulos a los conquistadores. 

En las Leyes de indias existian algunas disposiciones del derecho del trabajo y 

aunque estas leyes contenlan principios que protegían a los indios, eran una creación de 

Jos conquistadores y en realidad existia gran desigualdad en todos los aspectos entre el 

indio y el conquistador. 

La reglnmentación de los oficios tenla lugar mediante las ordenanzas de los 

gremios, lo que constituia el sistema corporativo de In organización del trabajo. De tal 

sistema surgió una pequeña burguesla industrial representada por maestros artesanos, en 

su mayorla españoles quienes monopolizaban la mano de obra de oficiales y aprendices 

mestizos, indios y negros, algo muy similar a lo que sucedió en Roma.' 

Por lo que respecta a las ordenanzas, "cuando la Corona española percibió la 

situación de los pueblos conquistados, se establecieron las Leyes de Indias, que tenlan 

como fin principal el proteger a los trabajadores. "111 

• tbfd, crr. p 6-11 
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As! lenemos que en es1as leyes se observa en primer lugar la reglamenlación de 

la jornada de lrabajo; además, se fijó una edad minima para la preslación del servicio y 

se esiableeió que en casos excepcionales podia comenzarse a lrabajar desde los 8 años, 

pero lo mejor era desde los 12 años ea adelanle. También se permilió el descanso 

semanario y algunos dias de descanso obligalorio como los fcs1ivos de esa época, así 

como la obligación de pagar un salario en efeclívo y díreclamenle al trabajador. 

También lenemos que con las "Leyes de Indias se eslRbleció para los españoles la 

obligación de crear escuelas y hospilales para la educación y la atención de los 

lrabajadores, por lo que se puede decir que se le daba importancia a la prevención social; 

se reglamen16 el lrabajo peligroso y el que se realizaba en lugares insalubres y por 

úlllmo, se imponlan sanciones para quienes no acalaran es1as leyes. Cabe hacer mención 

que desde aquella época los preceplos que prolegian a los trabajadores se consideraban 

irrenunciables." 11 

A medida que la colonización se extendía se formaron numerosos pueblos y 

grandes ciudades en donde comenzó a desarrollarse fa gran industria; la explotación de 

minas tuvo un gran auge, estos acontecimienlos lerminaron con la formación de gremios 

y corporaciones, como reílejo del síslema reiname en Europa, lo que propició que la 

melrópoli dictase medidas reguladoras del funcionamiento y la organización de aquéllas. 

Las ordenanzas se encauzaron a las aclividades del lrabajo, con lo que se logró 

especializar el dominio de ciertos oficios que praclicaban los lrabajadores. Por lo que se 

dio oportuni.dad para que se pres1ase un mejor servicio que redundó en beneficio de la 

11 ldcn~ p 12 
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protección de los trabajadores por parte del Estado, lo que se tradujo en una mejoría para 

la producción. 

Entonces esta mejoría económica derivada de las ordenanzas formó no sólo una 

situación más aceptable y humana para los trabajadores de esta época, sino que trajo un 

ambiente y orden general para el ejercicio de las actividades que se realizaban. 

La reglamentación de los oficios se realizó por medio de las ordenanzas de los 

gremios, sistema corporativo de Ja organización del trabajo. De Jos gremios surgió la 

pequeña burguesla industrial, representada por maestros y artesanos, en su mayoría 

peninsulares, quienes monopolizaban In producción de oficiales, aprendices, mestizos, 

indios y negros. 

Así observamos que las ordenanzas se ocuparon de manera elemental del derecho 

que el trabajador tenla frente al patrón; "las autoridades determinaron que cuando algún 

oficial tuviera un obrero en su casa o tienda y quisiera despedirlo, deberia anunciarlo 15 

dlas antes, para que él buscara dónde trabajar. Se estableció una sanción económica para 

quienes infringieran tales disposiciones en Jo referente n las jornadas de trabajo. Se 

puede decir que las ordenanzas fueron un antecedente que constituyó un primer paso que 

se dio en Ja Colonia para reglamento en el trabajo de los obreros." 12 

Asl tenemos que las autoridades insistieron en el continuismo medieval en lo 

referente a las categorías de los maestros, oficiales y aprendices corno resultado, el 

crecimiento cultural de las industrias se apoyó en esfuerzo personal. Algo muy 

importante es que en In Colonia existieron los gremios, regulados por las ordenanzas; 

éstas como In organización gremial fücron instituciones cuyo fin era controlar Ja 

12 lbldcm, p IJ 
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actividad de los hombres. La organización gremial era el instmmenlo que servia para 

disminuir la producción en beneficio de comerciantes de España además de que la 

organización gremial fue una institución que controlaba la actividad económica. Las 

ordenanzas de gremios otorgaban facultades a los maesiros de los talleres para elaborar 

las reglamentaciones complementarias. Las personas agmpadas en un gremio también 

estaban asociadas a la religión y reciblan el. nombre de cofradias, que adquirieron gran 

importancia en esa época. 

Más adelante los gremios desaparecieron por declaración de la ley del 8 de Junio 

de 1813, que autorizó a los hombres avecinados en las ciudades del reinado para 

establecer libremente las fábricas y oficios que estimaran convenientes, sin necesidad de 

portar licencia o ingresar en un gremio. Con la guerra de Independencia de México, en 

181 O, se postuló la contratación frenle al régimen de servidumbre, asi como la 

concurrencia de los gremios. 

En el México independiente y con la obra de Hidalgo, el movimienlo 

revolucionario de 1810, obedeció a principios eminentemcnle polilicos, desde luego, sin 

olvidar las medidas de carácter económico, puesto que las normas dictadas por la 

Corona para proteger a los indios nunca se cumplieron, lo que propició la formación de 

castas: las privilegiadas, formadas casi en su tolalidad por los españoles residentes que 

lo poseian todo y las otras, integradas por masas indigenas y criollas que nada poseian y 

eran explotadas; es de hacerse nolar 11ue el gobierno, una vez que se consumó la 

. lndepe.ndencia de México, nunca se ocupó de reglnmcnlar la preslnción de servicios. 

El primer acto trascendental de los insurgentes fue el t9 de Octubre de 1810, la 

abolición de la esclavitud decretada por el cura don Miguel Hidalgo y Costilla en 
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Valladolid. Es de gran trascendencia porque ni siquiera podía hnblarse de derecho frente 

a seres o cosas como los esclavos, de quienes se desconocla toda calidad hurnnna, sin 

personalidad ni titularidad de derechos. 

Ahora bien Don Miguel Hidalgo inició el movimiento revolucionario con el fin 

de alcanzar Ja independencia nacional y Don José María Morelos, ni continuar el 

movimiento iniciado por Hidalgo, Jo transformó y Jo llevó hasta lograr Ja verdadera 

liberación de México. Cabe hacer mención de que la época independiente también 

estuvo regulada por Jos ordenamientos jurldicos de In Colonia, como las Leyes de 

Indias; Las Siete Partidas y Ja Novlsima Recopilación, ya que hasta entonces no se 

conocla ~) derecho del trabajo. 13 

· La Constitución de 1824 es de suma importancia por el cambio que da a In vida 

. del pueblo mexicano ya que en 1823 In "jornnda de trabajo hablo aumentndo a 18 horas, 

dos más que en los últimos años del siglo XVIII, durante In Colonia. Los salarios hnbiaa 

sido rebajados a tres reales y medio, de cuatro que eran en el mismo periodo. En In 

industria textil, las mujeres obreras y los niños percibían un real diario. Había mineros 

que en ocasiones trabajaban 24 horas consecutivas o más en las minas. En las siete 

fábricas textiles de esa época laboraban 2800 trabnjndores" 14 

Por Jo que el pueblo vivla en una esclavitud y miseria. Los salarios eran 

insuficientes y se reduclnn aún más debido a los precios de Jos artículos y alimentos de 

primera necesidad, además de que el trabajador estaba obligado a comprar en In tienda 

de raya al doble o al triple de su valor en el mercado. 

"ldcm, p 14, 
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"El Estatuto orgÍlnico de Comonfort de fecha 15 de Mayo de 1856, donde 

Ignacio Comonfort expidió el Estatuto OrgÍlnico Provisional de la República Mexicana, 

que resultó una legislación todavia menos protectora a comparación de las Leyes de 

Indias, y de un carácter meramente civilista". 15 

"Asl tenemos que el estatuto orgánico de Comonfort no contiene una 

prohibición para el trabajo para los menores de 14 años". 16 

Asl pues tenemos que el problema obrero, tanto en relación con los menores 

como con los adultos, se enfoca desde el punto de vista civilistico, con lo que queda por 

debajo de las leyes de indias. Con la Constitución de 1857, el objetivo de la Revolución 

de Ayutla fue derrocar la dictadura de Santa Ana y cuando éste fue derrocado se 

convocó a un Congreso Constituyente que se reunió en la ciudad de México entre 1856 y 

1857 y dió como resultado la Constituci6n de 1857, que contiene importantes 

disposici.oncs relativas al trabajo; por ejemplo. tenemo.s "que en los articulos. 4o. y So. se 

consignó la libertad de profesión, industria y trabajo y el principio de que nadie puede 

ser obligado a prestar trabajos personales sin una justa retribución y sin su pleno 

consentimiento."17 En el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, durante el régimen 

monárquico de Maximiliano de Habsburgo, se elaboró una legislación social que 

buscaba proteger a los campesinos y trabajadores. Por lo que se expidió la Ley del 

Trabajo del Imperio de Noviembre de 1865, In cual consignaba la libertad de los 

campesinos de separarse en cualquier momento, de la finca a la que prestaran sus 

servicios; una jornada de trabajo de sol 11 sol con dos horas intermedias de reposo, 

"ldcn~ p 14 
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descanso semanal, pago de salarios en efectivo y reglamen1ación de las deudas de Jos 

campesinos: 

En el código civil de 1870 se trato de dignificar el trabajo y establecer de que Ja 

prestáción de servicios no es equiparable al contrato de arrendamiento pues el hombre 

no tiene ~J carácter de cosa. 

En el Porfiriato y durante esta época, el profundo movimiento social trajo como 

consecuencia dos acontecimientos importantes: Ja huelga de Cananea, de 1906, en Ja que 

Jos trabajadores, estando conscientes de la explotación de que eran objeto, por Jo que 

realizan algunos movimientos socinles de inconformidad y protesta. Asi tenemos que 

estallaron las huelgas de Rlo Blanco y Cananea, que Ja policia reprimió. Estas fueron las 

primeras que se realizaron en México como netos de rebeldia de los trabnjadores en 

contra de las empresas y el gobierno por las condiciones en las que laboraban; asi 

tenemos que Jos trabajadores exigian mejores salarios y la supresión de Jos privilegios 

que se otorgaban a los empleados estadounidenses por parte de la empresa. La huelga de 

Cananea fue reprimida con violencia y con la intervención de tropas estadounidenses, Jo 

que tuvo repercusiones politicas trascendentales, puesto que un año más tarde Jos 

propios trabajadores lomaron las armas con el fin de derrocar al régimen porfirista. Al 

frente de Jos trabajadores mexicanos estaban Manuel M. Dominguez y Esteban Baca 

Calderón, Jos cuales presentaron un pliego petitorio con Ja finnlidad de un mejor nivel de 

vida laboral. 

Por lo que tenemos que el pliego contiene algunas peticiones hechas por los 

trabajadores, que fueron Jos primeros en Juchnr por la jornada de ocho horas y por un 

salario que les permitiera satisfacer sus necesidades y las de su familia. Los inconformes 

organizaron una manifestación de 3000 trabajadores de la empresa minera y desfilaron 
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por las calles hasta llegar a In maderería de la Cananea Coopera, e invi1aron a los obreros 

que es1aban bajando para que se unieran a ellos, lo que provocó el enojo de los jefes 

estadounidenses, aquí pasa un acontecimiento importnnticimo y es que los hermanos 

Metcalf, indignados, les echaron agua a los manifestantes y comenzó una arremetida de 

piedras. En respuesta, un disparo de arma mató a un trabajador y la batalla se desató; 

murieron los dos hermanos Metcalf y 1 O trabajadores mexicanos; ese din y el siguiente 

eran de lucha. 

El gobernador de Sonora, Rafael lzábal, llegó a Cananea con 100 hombres, las 

autoridades locales, los empicados extranjeros de In compañia y 275 soldados 

estadounidenses comandados por el coronel Rining, quien cruzó la frontera con anuencia 

del gobernador. 

Los dirigenles Manuel M. Domíngucz, Esteban Daca Calderón y José Maria 

lbarra fueron aprehendidos y enviados a San Juan de Ulúa a purgar una pena de i 5 años. 

Después de esta sangrienta lucha en Cananea se suscitó otra en Rio Olanco, Vcracruz, en 

donde se formó el Gran Circulo de Obreros Libres, a los que se unieron otros de Puebla, 

Querélaro, Jalisco, Oaxaca y el Distrito Federal, y se reconoció al primero como su 

centro de operaciones. 

Otro incidente más fue la huelga de la industria textil de Puebla, estalló debido a 

la imposición de un reglnmenlo de fabrica que pasaba sobre fa libertad y In dignidad de 

los trabajadores, pero que no dio los resultados esperados porque los patrones de la 

industria declaran un paro general, el presidente Profirió Diaz apoyó a los empresarios y 

sólo accedió a prohibir el trabajo de los menores de siele años. 
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La iníluencia de Flores Magón, en 1906, publicó el Manifiesto y Programa del 

Partido Liberal, presidido por Ricardo Flores Magón, en el que se examinaba la 

situación del pnls en esa época, las condiciones de los obreros y campesinos y proponian 

, reformas ,d~ fondo a los programas pollticos, agrarios y del trabajo, '" 

Además de que proclamó algunos principios e instituciones que luego se 

agregarlan ~n la "Declaración de los Derechos Sociales de la Constitución de 1917 se 

eslabléc\ó,que la mayorla de los trabajadores deblan ser mexicanos, asi como la igualdad 

de salariós para nacionales y extranjeros; prohibición del trabajo para personas con 

menos de .14 aftos de edad, y una máxima de ocho horas de trabajo, descanso semanal 
.··-'.·.· ..... ' 

obligatorio; fijación de salarios mlnimos; reglamentación del trabajo a destajo; pago del 

salario efectivo;. prohibición de los descuentos y multas; pago semanal de las 

retribuciones;_· prohibición de las tiendas de raya; anulación de las deudas de los 

campesinos; norlllatividad del servicio doméstico y del trabajo a domicilio; 

indemnización por accidente de trabajo; higiene y seguridad en fábricas, talleres y 

habitaciones para los trabajadores," 19 

Cabe hacer mención de que hubo leyes de los estados antes de 1917, asi tenernos 

que el gobernador del Estado de México, José Vicente Villada, dictó una ley el 30 de 

Abril de 1904, en la que establecia la obligación de prestar el servicio médico y pagar el 

salario de los lrabajadores hasta de tres meses, en caso de accidentes por riesgo de 

trabajo, 

11 ldcm, Cfr, p 16-21 
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En Nuevo León, el 9.de Noviembre de 1906, se definla el único riesgo de trabajo, 

que era el .accidenté'de trabajo, como "aquel que ocurre a los empicados y operarios en 

el. desempeño de su trabajo o en ocasión de el''20
. 

También se fijaron indemnizaciones que cubrian, en caso de incapacidad 

permanente, hasta dos años de salario. El procedimiento para tal efecto era rápido. Las 

demandas de indemnización por accidente de trabajo se llevaban en juicio verbal, con la 

aplicación del Código de Procedimientos Civiles, no se admitia compensación ni 

reconvención y para aportar pruebas se daba un término máximo de 15 dias y 6 para el 

fallo. Si el patrón era condenado y apelaba, mientras se resolvia la apelación debia 

proporcionar al trabajador 50 % de las cantidades establecidas en la sentencia. En 1911, 

por decreto del presidente Francisco l. Madero, se creó el Departamento de Trabajo, que 

tenla facultades para intervenir en los conílictos laborales a manera de amigable 

componedor. En Aguascalientes, la ley del 23 de Agosto de 1914, decretó la reducción 

de la jornada de trabajo a ocho horas, implantó el descanso semanal y prohibió la 

reducción de salarios. El 15 de Septiembre de 1914, se dictó un decreto en el que se 

fijaron los salarios mlnimos en San Luis Potosi. En Tabasco sucedió lo mismo, además 

de que se redujo a ocho horas la jornada de trabajo y se cancelaron las deudas de los 

campesinos. El gobernador de Jalisco, Manuel M. Domlnguez, expidió un decreto sobre 

la jornada de trabajo, el descanso semanal obligatorio y las vacaciones. El 7 de Octubre 

de 1914, Aguirrc Berlanga publicó un decreto que se llamó Primera Ley del Trabajo de 

la Revolución constitucionalista, que fue sustituido y superado por el del 28 de 

Diciembre de 1915, que reglamentaba la jornada de trabajo de nueve horas, la 

"ldc111, p21 
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prohibición. para que los menores de nueve años trabajaran, los salarios minirnos en el 

campo· y en la ciudad, el trabajo a destajo, la aceptación de la teoría del riesgo 

pr?fesional y la :.creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tambien en ese 

mismo año se creo la Ley del Sindicato y Personas morales. 

El· 4 de octubre de 1914, en Veracruz, Manuel Pérez Romero implantó el 
.. "'._.o ' . ~':~;, _. :~- - ... ·:, 

descimso semanal: el-19 del mismo mes y año, Cándido Aguilnr expidió la Ley del 

Trab~jo del. Estado, que establecla la jornada máxima de nueve horas, el descanso 

s~inanal, et salario mlnlmo, el riesgo profesional, las escuelas primarias financiadas por 

los empresarios, la inspección del trabajo, In organización de In justicia obrera y la 

organización de los tribunales del trabajo denominados Juntas de Administraci6n Civil. 

Después, Agustln Millán promulgó In Primera Ley de Asociación Profesional de 

la República. En Yucatán, Salvador Alvarado expidió Las Cinco Hermanas, 

denominación con la que se conoce a la Ley Agraria, Ley de Hacienda, Ley del Catastro, 

Ley del Municipio Libre y Ley del Trabajo. Esta última cstablccln algunos principios 

básicof que después intcgrarian el artículo 123 constilucional, como el derecho del 

trabajo, que tiene como finalidad satisfacer a los derechos de una clase social; proclama 

que el trabajo no es una mercancla y las normas minimas que establecen los beneficios a 

que tienen derecho los trabajadores. Estos principios deberian desarrollarse en los 

contratos colectivos y en los laudos del Tribunal de Arbitraje. La que emitió Salvador 

Alvarado reglamentaba las instituciones colectivas, como asociaciones, contratos 

colectivos y huelgas, el derecho individual del trabajo, In jornada milxima de trabajo, el 

descanso semanal el salario mlnimo y la defensa de las retribuciones. Se reguló el 

trabajo de mujeres y· menores, In higiene y In seguridad en los centros de trabajo y las 
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prevenciones sobre riesgos de trabajo. También creó las Juntas de Conciliación y el 

Tribunal de Arbitraje. En la capilal de la República hubo un proyecto de Ley del 

Contrato de Tr~bajo, en Abril de 1915, para regular los contratos individuales colectivos 
- .. -ctC''.· .-. 

de trabajo •.. I~ elaboró una comisión presidida por Rafael Barán, secretario de 

Go!Íem~~iilri . 

. E~:~i.~e~tic~bre ·de 1916, en Coahuila se creó, en los departamentos 

gu~ema~~~t~l~s.~na scc¿ión de trabajo y al mes siguiente una Ley sobre Accidentes de 
' .-- .;~\{·~·~;·':,_,-~: ".::·':' < ~ 

Trabajo; a Íin; dea!Írida 'posibilidad de que en los códigos civiles se establecieran las 
. ·_:,·, '·'~ 

normas pÚra la pártic.ipllciiln de Jos trabajadores en las utilidades de las empresas. A ésta 

se le considerÓ:1a'~.;i·¡n~;a Íey sobre el asunto. 21 

· p'or '.10 .qu·~: respecta a el México pos • revolucionario y lo concerniente a la 

Legislación de Carranza. El 12 de diciembre de 1914, Venustiano Carranza dictó el 
;"' ·:·-~- .. . _-

Decreto de Adiciones y Reformas del Plan de Guadalupe, que entre otras cosas dispuso: 

"Leyes Agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propiedad para que 

disuelvan los latifundios y restituyan a los pueblos las tierras de que fueron injustamente 

despojados''.22 El 6 de Enero de 1915, Luis Cabrera dictó una Ley que sirvió de base 

para elaborar el articulo 27 constitucional. 

Ahora bien, en la Constitución de 1917, la fracción. X, del articulo 73, se 

limitaba a autorizar al Poder Legislativo para :regular la materia laboral. El proyecto del 

Congreso Constituyente agrega al articulo 5°, un párrafo que limitaba a un ailo la 

obligatoriedad del contrato de trabajo. En Diciembre de 1916, las cinco diputaciones de 

" tbldc111, crr, p 21-23 
"ldc111, p 21 
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Veracruz y Yucatán presentaron dos iniciativas de reforma al articulo So. con normas en 

favor de los trabajadores. La comisión dictaminadora del proyecto del articulo So, 

incluyó sólo la jornada máxima de ocho horas y la prohibición del trabajo nocturno 

industrial de las mujeres y ninos. En contra del dictamen se pronunciaron 14 oradores. 

Al hacer uso de la palabra, el diputado obrero por Yucatán. Héctor Victoria. sentó las 

bases de lo que posteriormente fue el articulo 123 constitucional. El articulo 5º, debería 

trazar las bases fundamentales sobre las que habría de legislar en materia de trabajo, 

entre ellas tenemos a In jornada máxima, salario mlnimo. descanso semanal, higiene de 

talleres, fábricas y minas, convenios industriales, creación de Tribunales de Conciliación 

y Arbitraje, prohibición del trabajo nocturno de mujeres y ninos, seguros de accidentes, 

indemnizaciones, etcélera.'3 

A ralz de la Promulgación de la Constitución General de la República del ano de 

1917, se promulgaron dislinlasleyes de trabajo en los estados de la República que lejos 

de crear una uniformidad en esta legislación, provocaron serias contradicciones en sus 

postulados, reformándose, en el ano de 1929, la fracción X del articulo 73 

constitucional. En el ano de 1929 se dejó sentir la necesidad de uniformar la legislación 

del trabajo para lada la República. Por aira parte, numerosos problemas no podían 

resolverse por las autoridades locales y tal fue la razón de que se creara, aún sin apoyo 

constitucional, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El 6 de Septiembre de 1929, se publicó la refomia constitucional al articulo 73, 

fracción X, y al 123 su párrafo introductivo; desde esa fecha corresponde al Congreso 

" lhldcm, crr, p 23·24 
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Federal expedir leyes 'de ·trabajo, con lo cual quedó derogada la legislación de los 

Estados, dividiéndose la aplicación de la foy entre las autoridades federales y las locales. 

En el mismo nfto de 1929, en que se hizo In reforma a la fracción X del articulo 

73 y del párrafo introductivo al articulo 123 de In Constitución, se formuló un proyecto 

del Código Federal del Trabajo, 

El proyecto Portes Gil fue el antecedente directo de In Ley Federal del Trabajo, 

por lo que dicho proyecto fue el objeto de muchas criticas al ser discutido en el 

Congreso y la oposición que encontró entre las agrupaciones de trabajadores y aún de 

los patronos, hizo que fuera retirado. Dos años después, en 1931, se celebró, en In 

Secretarla de Industria, Comercio y Trabajo, una convención obrero - patronal cuyas 

ideas sirvieron ·para reformar el proyecto Portes Gil y formular uno nuevo en cuya 

redacción tomó parte principal el Lic. Eduardo Suárez. El Presidente de In República lo ---- .-.. "' 

aprobó y flu) envi~do 'ni Congreso, el que, con algunas modificaciones, lo aprobó a 

principiéis de agosto de 193 l. 

El Derecho Mexicano del trabajo evolucionó con extraordinaria rapidez y el 18 

de agosto de 1931 se estableció In primera Ley Federal del Trabajo, en los años 

inmediatamente posteriores a In promulgación de In Ley Federal del Trabajo, las 

asociaciones de trabajadores lograron aumentar considerablemente el volumen de los 

derechos y de las medidas de protección n los trabajadores y en el año de 1943 nace el l. 

M, S. S,, el Derecho de Trabajo comenzó n vivir en los contratos colectivos e hizo sentir 

la necesidad de reformar la legislación. Asi, después de un sin número de reformas, entre 

las que resaltaron las del año de 1962 con la creación de Ja institución de Ja Participación 

de Utilidades de Jos Trubnjadores en las Empresas, n finales de In década de Jos sesentas 
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se promueven serias reformas a la Ley Federal del Trabajo de agosto de 1931, dando 

nacimiento a la Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el lo. de mayo de 1970 y que 

ha sido reformada en diversas ocasiones con objeto de plantear la solución al problema 

de la vivienda en el afto de 1972, la igualdad de derecho entre el hombre y la mujer y la 

protección de los salarios mlnimos que trae como consecuencia el nacimiento del Fondo 

de Fomento y Garantla para el Consumo de los Trabajadores y la fijación y revisión 

anual de el afto de 1974, otras referentes al aguinaldo en 1975, así como la ampliación 

de la jurisdicción federal y en 1976, entre otras, la creación de Juntas Federales 

Regionales de.Conciliación y Arbitraje y por í1llimo en el año de 1980 hubo importante 

reformas en el aspecto procesal del Derecho Mexicano del Trabajo. 24 

1.2.· Historia del procedimiento laboral ordinario en México. 

Antes de abordar el tema debemos separar y diferenciar algunos aspectos 

importantes antes de adentramos en el siguiente estudio, ya que son varías las 

autoridades y tienen funciones especificas y que a continuación se verán; en primer 

tem1ino tenemos que para poder ver y entender el estudio del procedimiento laboral se 

tuvieron que crear varias autoridades las cuales se encargan de dirimir las controversias 

entre trabajadores y patrones, estas autoridades tienen por nombre Juntas Locales de 

Conciliaci.ón y Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje; también existen las Juntas 

Federales de Conciliación y Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, entre otras 

autoridades, en este sentido la diferencia que existe entre las Juntas Locales a 

comparación de las Juntas Federales es por el tipo de trabajo que realiza tanto el 

'' Cfr. Dlonlslo J. KAYE. Relaciones lndiyidtmlcs y Colectivas del TmbajQ, 2' Edición, Titcmis, México 
1995, p 27·2K 



24 

trabajador como el giro al que se dedica explotar el patrón, mientras que la diferencia de 

las Juntas de Conciliación y las Junta de Conciliación y Arbitraje, es por el cobro de 

prestaciones cuyo monto no exceda del importe de 3 meses de salarios y en ciertos casos 

especificos y previamente delimitados por la ley. Ya que hemos delimitado estas 

autoridades a continuación se darán lo antecedentes históricos generales de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

Al dictarse el decreto que estableció el Consejo de Conciliación y el Comité de 

Arbitraje publicado en el Diario Oficial del gobierno constitucionalista del Estado de 

Yucaián, el dla 17 de Mayo de 1915, se estableció que dicho comité de Arbitraje, estarla 

integrado. por ·cuatro miembros de planta y dos accidentales, representantes de los 

sector~.~ eco~Óniicos encargados de resolver esos conflictos con la intervención de un 

árbitro ~~lllbra~o por el Ejecutivo del Estado. 
. ," 

e La/funció~' de .ese organismo era sustancialmente conciliatoria pero de no 

IÍegars~ ~ u~ acu~rdo,;el. Consejo quedaba facultado para dictar una resolución que de no 

ser apeÍad~ ~n veinticuatro horas ante el tercero en discordia, quedaba firme. Con el 

agregado de que la resolución del árbitro no podía ser discutida. 

En In Ley de Trabajo del Estado de Yucntán, promulgada el t t de Diciembre de 

1915, aprovechando la buena experiencia del Comité de Conciliación y del Comité de 

Arbitraje, se crearon las juntas de Conciliación y un Tribunal de Arbitraje cuya 

finalidad, a partir de ser un poder independiente, seria buscar el ajuste automático de las 

diferencias entre patrones y trabajadores. La etapa conciliatoria que concluia sin arreglo 

provocaba la intervención del Tribunal que podía decidir sin apelación excepto en los 

casos en que tenga que ir más allá de lo preestablecido en la Ley, lo que evidentemente 

atribula ni Tribunal unas facultades normativas evidentes. 
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La presencia en el Constituyente de Querétaro del diputado yucateco, Héctor 

Victoria, generó sin duda la creación de lo que en el texto proyectado del articulo 123 

constitucional se denominarlan Consejos de Conciliación y Arbitraje y que en el texto 

definitivo. se convirtieron en Juntas de Conciliación y Arbitraje como finalmente se les 

denominó en el apart,do"A" en la fracción XX del articulo 123 constitucional. 

La fracción XX del apartado "A", del articulo 123 de la Constitución de 1917 

creó y prevé entonces las autoridades que hasta la fecha vienen resolviendo los 

connictos obrero patronales, al establecer las diferencias o los connictos entre el capital 

y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada 

por igual número de. representantes de los obreros y de los patronos y uno del gobierno. 

La fracción XXXI del apartado "A", del propio articulo 123 Constitucional para 

la aplicación de las leyes del trabajo, estableció dos jurisdicciones la federal y la estatal 

·dando'· asl ·pauta para el establecin:iiento de las Juntas Federales y Locales de 

··Conciliación y de Conciliación y Arbitraje. La Ley Federal del Trabajo, reglamentaria 

del articulo 123 constitucional, establece en su articulo 612, que el Presidente de la 

República será quien designe al Presidente de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje y en su articulo 605 establece que los representantes de los trabajadores y de 

los patrones serán designados por ramas de In industria de conformidad con las 

convocatorias que expida oportunamente la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Esta Junta funciona en Pleno y en Juntas Especiales. Estas, las Especiales, las establece 

la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, fijando su domicilio y competencia 

territorial, conforme a lo dispuesto por el articulo 606 de In Ley Federal del Trabajo. 

Las Juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje funcionan en cada 

una de las Entidades Federativas y en la Ciudad de México. 
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El funcionamiento de las Juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje 

es idéntico, cabe aclarar que las juntas Locales y Federales de Conciliación se establecen 

en donde no· existen juntas de Arbitraje y en Municipios que por el acumulo de Jos 

negociosse hacé
0

n~~~sario su funcionamiento. Cabe hacer mención de que el criterio de 

· feéha Jde E~éro de 1924, derivado de Ja ejecutoria "La Corona", atribuyó a las juntas la 

competencia necesaria para resolver no solamente los conOictos colectivos de trabajo, 

sino también Jos Individuales, sin que ello implicase el juzgamiento, prohibido por el 

articulo J 3 constitucional. 25 

Por último veremos brevemente el procedimiento actual de las Juntas de 

Conciliación y las de Conciliación y Arbitraje; el procedimiento en Ja primera de ellas es 

de Ja siguiente forma. 

Tres ventajas se encuentran en el proceso conciliatorio: In primera, evitar un 

juicio formal que requiere uiui ser!e de fases, que van desde la preparación y 

presentación de una demanda y lía un conjunto de audiencias, hasta llegar a Ja resolución 

definitiva que pronuncie la autoridad judicial de mayor jerarqula en ultima instancia 

entre nosotros Jos tribunales colegiados de circuito o la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

La segunda, evitar Ja demora de un juicio, pues por más agilidad que se dé a un 

procedimiento, éste tiene que llevarse a través de un curso lógico, determinado y 

preciso, del cual no puede apartarse la autoridad judicial por asl preverlo las leyes 

correspondientes. 

21 Cfr. NcSlor DE BUEN LOZANO. Derecho del Tntb;!io 1,4' Edición, Pomm. S. A., México t<J8t, p 
249-252 
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La ·tercera, obtener en lo posible la comprensión de las partes con la 

determinación adoptada por la propia autoridad judicial, ya que si no ven cumplidas sus 

pretensiones es por los motivos y razonamientos que deben formar parte de la resolución 

o laudo. 

La conciliación es parte, dentro del conjunto de actividades laborales, del camino 

para intentar una fórmula sencilla de arreglo bilateral, además de que el procedimiento 

de conciliación debe ser lo más s.encillo posible. Ha de evitar ante todo formalidades 

innecesarias y dejar a la autoridad el papel de gula o asesor en la superación de las 

diferencias laborales. Otra: cosa: importante es de que dos son las finalidades del 

procedimiento conci.liatorio en.;odá legislación del trabajo: una, promover un acuerdo 

entre trabaja.dores y patronos para im'pedir que las diferencias que tengan respecto a In 

aplicación de las_ condic.iones de trabajo, que hubieren convenido en los conlralos, se 

-conviertan en conflictos de mayor trascendencia; otra. obligarlas a presentarse a la mesa 

de discusiones, asl como sugerirles bases de entendimiento obrero - patronal. Esto 

último se cúmple mediante el seguimiento de reglas que por su índole constituyen la 

base de su proceso y se resumen en los siguientes términos; "' 

"Recibida una demanda ésta se notificará al demandado; para tal efecto, el 

demandante seftalara el domicilio, en el que recibirá las notificaciones, así como el 

domicilio del demandado. 

Las subsiguientes notificaciones se harán en los boletines oficiales si éstos 

circulan en la población o en los estrados de las oficinas correspondientes, colocados en 

lugares visibles. 

"Cfr. Sanliugo BARAJAS MONTES DE OCA, Derecho del Tmbajo, "PanomutiCll del Derecho 
~.Me Gmw Hlll, Mdxico 1997, p6ll-62 
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Recibirán ías pruebns que ofrezcan las partes y que tengan relación con la 

controversia,' en particular las relacionadas con acciones y excepciones que se pretendan 
- . . . . - . . -

deducir ante)as juntns d~ conciliaCióny arbitraje. El término parn recibirlas es de diez 

dlas hábiles.. ,,• ;, , 

Los expedi~nt_e~:rorlJ1á~b~ ~ón la demanda, contestación y pruebas, cuando no se 
·. ~-.:-:~~-;":'."";""' '~'..}':.-

trate de actos'Íle su'cxclusivá'~ornpctencla, los remitirán a la Junta de Conciliación y 
·-'·,'/-· 

Arbitraje que ~ca c~~¡iÍ:;ellté.'·,'', 
:, ,, . .,, __ ·-';'•"'' 

Sipia¿ticií;ái(~j/i:~~b,lo, aquellas diligencias que les sean encomendadas por 

medio de cxl1~~~~11~n~~ lo soliciten otras juntas. 

Dcnun~iarán ~ntc el Ministerio Público a los patronos que no paguen a sus 

trabajadores los salarios mlnimos aprobados. 

Podrán aprobar un convenio que sea sometido por las partes interesadas si el 

mismo se deduce de las actuaciones practicadns articulas 600, 866 y 867, Ley Federal 

del Trabajo, o si estiman que es un principio de equidad el que impern en su función 

conciliatoria al constituir esta intervención legal un medio eficaz de actuación jurídica 

articulo 17 de la Ley Federal del Trabajo. 27 

Ahora veremos brevemente el procedimiento nntc cualquiern de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje: Corresponde a las Juntas Federales y Locales de Conciliación 

y Arbitraje el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que se susciten 

- entre trabajadores y patronos, sólo entre éstos o sólo entre aquéllos, derivados de las 

relaciones de trabajo o de hechos lntimamcnte relacionados con ellas así lo establece el 

articulo 604, Ley Federal del Trabajo. Dos cuestiones se desprenden de esta disposición 

21 ldcm, p62 
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legal: una, la r~lativn a In competencia de cada junta según su cnrácler Federal o Local; 
,') 

otra, respecto a la naturaleza jurldica de los conflictos de los cuales deban conocer. 

En 01ras·palabras, es la facultad que por disposición de In ley le corresponde a 

una Junta de Conciliación y Arbitraje para el conocimiento de un litigio de caráclcr 

lálioral que interponga un trabajador, un sindicato o un pnlrón, según In índole de la 

reclamación presentada por cualquiera de ellos, frenle a 01rnjunta u airo tribunal. 

Asi tenemos que los confliclos de lrabnjo son las controversias que se suscitan 

con motivo de in formación, modificación o cumplimienlo de las relaciones individuales 

o colectivas de trabajo. Y se pueden clasificar en tres categorías: primera, confliclos 

individuales; segunda, conflictos colectivos de nalurnleza económica, y lercera, 

conflictos col.cctivos de naluralezn juridicn. La Organización Internacional del Trabajo., 

seftala que la competencia del juez y In naturaleza del conflicto se encuentran en la 

instari_cia'h1i~iad1d1or una o por varias. personas, derivada de un derecho supueslnmentc 

adquiri~;{ por una .u 'otras, dependiendo esta circunslancia de la libertad conlraclual de 
-·-:· ~· .:s< ;¡ .. ,,.-:'.-:-'·~ ·~ 

las partes y de In facultad de que se haya investido a la nu1oridnd. 
,_ • ·'-· <' •• -:', 

ConflicÍo i.~dividual es el que inicia un trabajador por si o por conduelo de un 
. .- «::·- .. ' .. _','' 

.. represeri_t-~rite;cn .. co~tra de un empleador, aduciendo en el mismo la violación de un 
·'.·.: ; ·.-·'., 

derecho,: eL cúinpHmiento de una obligación, el pago de una prestación o de una 

indemn.i:Zació~.de cualquier lndole. Confliclo juridico de carácter económico es aquel 

que. tiene_ ·como finalidad crear o modificar condiciones de trabajo, de manera definiliva 

o temporal, con objeto de establecer salarios, preslaciones u otro compromiso de 

carácter remunerativo. Coníliclo coleclivo de naluraieza jurídica es el relacionado con 

cuestiones de inlerprelación o cumplimiento de las convenciones colectivas, respecto de 

los dos elementos asignados n dichas convenciones el normativo y el obligatorio, tanlo 

TF.SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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para asegurar la efectividad de la contratación establecida como las reglas que fijen las 

obligaciones a que se hayan comprometido trabajadores y patronos. 

Presentada la demanda ante una junta competente o ante una junta incompetente, 

el trámite inicial que procede será precisamente revisar la competencia del tribunal que 

recibe el escrito respectivo. Si es competente se dictará auto de radicación, con lo cual 

queda aceptada por la junta su competencia jurisdiccional. Por el contrario, si la junta se 

declara incompetente para conocer del conflicto de trabajo al cual aluda In reclamación, 

deberá enviar las actuaciones iniciales al tribunal que considere competente para tramitar 

dicho conílicto. Esta detem1inación deberá notificarla personalmente al demandante para 

que éste concurra ante la junta a la que se enviara el expediente formado con forme a los 

articulas. 870, 871y872, de la Ley Federal del Trabajo. 

La junta que se estime competente deberá, en el mismo auto de radicación al que 

··se ha hecho referencia, señalar dla y hora para que tenga lugar In celebración de una 

audien~ia previa dividida en tres etapas: una de conciliación, otra de demanda y 

excepciones y una tercera en la que se ofrecerán y admitirán las pniebas presentadas por 

las partes. De ahl su nombre de audiencia de conciliación, demanda y excepciones y 

ofrecimiento y aceptació~1 de pruebas con forme a lo establecido por el articulo 873, Ley 

Federal del Trabajo. El acuerdo correspondiente deberé notificarse personalmente a las 

partes, aclara y demandada con apercibimiento al demandado de tenerlo por inconforme 

con toda posible conciliación y por contestada la demanda en sentido afirmativo si no 

comparece a dicha audiencia. Debido a que se fija un horario para que tengan lugar 

estas etapas iniciales del procedimiento, de no concurrir las partes a In de conciliación se 

les tendrá por inconformes con todo arreglo y se pasará a la celebración de la audiencia 

de demanda y excepciones. Cabe aclarar que si la junta observa la existencia de una 
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contradicción o error en la demanda presentada por un trabajador, lo advertirli al admitir 

la reclamación, una, otro o ambos, a fin de que sean corregidas las deficiencias con toda 

oportunidad. 

Por último una vez celebrada la audiencia de conciliación demanda y 

excepciones ofrecimiento y admisión de pruebas, In junta seílnlara fechas para el 

desahogo de cada una de las pruebas que fueron ofrecidas por cada parte siempre y 

cuando la junta las haya admitido ya que deberán de ser ofrecidas con el objetivo de que 

el trabajador acredite sus acciones y pretensiones y el demandado oponga sus 

excepciones y defensas, si la junta no hubiere admitido alguna prueba ésta será por no 

tener relación con la litis, o por no estar ofrecidas con forme a derecho o porque 

resultaren innecesarias para su desahogo, la junta dictará un acuerdo en el cual las partes 

del proceso se· te_ngan que presentar para el desahogo de cada una de sus probanzas 

siendo -apereibidos para el caso de ~o estar el din y hora que scílale la junta de 

conciliación y arbitraje, asl todo se reducirá a un punto de la litis a un punto de derecho 

y una ves desahogadas In pruebas y previa certificación del secretario de acuerdos de 

que no quedan pruebas pendientes por desahogarse las partes podrán formular sus 

alegatos y de inmediato se pasará el expediente para proyecto de resolución, el cual una 

ves elaborado se someterá a los integrantes de la junta para su aprobación y de inmediato 

se le darA el carácter de laudo el cual deberá de tener un extracto de la demanda, un 

análisis de la secuela del procedimiento y la aplicación de In ley n efectos de que de a 

conocer a las partes el resultado del juicio. Cabe hacer mención de que este es un 

extracto ya que en el capitulo siguiente se verá a fondo el procedimiento ante las juntas 
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de conciliación y arbilraje nsl como objetivo y finalidad de cadn etapn dentro del 

procedimiento.is 

1 .3.- Fundamento Constitucional. 

La doctrina y de manera predominante el desarrollo teórico que hace Hnns 

Kelsen, coinciden en que Ja Constitución de un país es un conjunto de normas supremas 

que fijan, desde el ángulo de Ja filosofia política aceptada en una sociedad, la estructura 

de un Estado, dejando patentes sus diversos elementos constitutivos, corno son en su 

parte dogmática las gnrantfas o derechos básicos del hombre; y en su desarrollo, los 

puntos determinantes de su organización, de su mecanismo de gobierno y de sus 

elementos, todo ello para la eficáz función de las relaciones gobierno - gobernado y para 

la existencia soberana del Estado como institución internacional. 

En Jo que concierne a Hans Kelsen, debemos reconocer que si algun mérito hay 

en su doctrina, con fuertes tintes positivistas o fuentes escritas, dentro de Ja idea pura del 

derecho, es precisamente la creación de Ja figura jerárquico ·jurídica que define a Ja 

Constitución de un Estado como Ja norma primaria, de In cunl no solamente es posible 

que se deriven los otros niveles normativos en una génesis reglnrnentarin, sino que ésta 

derivación del derecho positivo o escrito, que arranca de In noción fundamental, ha de 

conten.er situaciones cada vez más concretas y cada vez más lejanas, aunque nunca 

contradictorias de Ja estructura constitutiva básica y fundamental de In creación de la 

norma constitucional. 

" tdcm, crr, p 62-64 
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La idea de un Eslado de derecho se funda en la equilibrada in1crrclnción de In 

norma .primaria y la 1.cy de derecho posilivo, que logra ser vigcnlc por corresponder en la 

realidad a la norrn.alividad de las relaciones humanas, que nacen de la convivencia diaria 

de los i10mbres. ·De, ahl que las normas conslitucionales deban poseer una naturaleza lnl 

que iluminen la norma de jerarqufa inferior y le alarguen su apoyo juridico, pero al 

mismo tiempo, por su propia naturaleza, no pueden ocuparse de los conílictos fácticos, 

cuya solución debe quedar plasmada en fas leyes reglamentarias o secundarias. 

Por otra parte, el carácler y la naturaleza cons1i1ucionaf de una ley no depende ni 

se obtiene por su inclusión en el cuerpo y marco propios de fa norma Suprema de un 

Eslado, sino que requiere indefecliblcmenle que posca aquella esencia de cslar en verdad 

constituyendo las cslrucluras jurldicas fundamenlafes de una nación, elemento que eslá 

muy por arriba, jurfdicamenlc hablando, de la materia y de los casos concrelos que 

- prelendcn rcgu 1 ar las normas de derecho ordinario. 

Ahora bien, una Conslilución; en primer 1érmino 1encmos que Ja palabra 

conslituci6n posee diversos significados. Cualquier objeto liene una cons1i1ución. Y 

desde esle punlo de visla, cualquier Eslado posee una Conslitución, que es el conjunlo 

de ·1as relaciones que se verifican en esa comunidad, los ac1os que realizan entre el 

gobierno y pueblo y el logro de un cierto orden que pcrmilc que se cfeclúen una serie de 

hechos que se reileran. Asf, fa realidad liene una Constitución, que es fa forma como se 

conduce esa comunidad. Esla realidad se puede comemplar desde diversos ángulos y 

movimientos como el económico, el pofflico, el sociológico, el jurídico, el hislórico, 

elcétera ~uc so~los·q:c hacen nacer o modiílcarsc una constitución." 

"Cfr: Junn SOTO CERBON1 Twrl11 Geneml del Derecho del TmbajQ, Trillas. S.A .. Mé,ico 1992 
p67·71 
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Para los efectos de nuestra teoría general de derecho del trabajo, las anteriores 

referencias y la doctrina nos conducen a un análisis del articulo 123 constitucional, con 
'. .,·:··,:: 

el objeto de determinar si los apartados o algunos de sus incisos desbordan en el ámbito 
·-- ·.--. -·- ! 

. : .. :.· 
de norma constitucional propios del Derecho Mexicano del Trabajo; En primer término 

' . . . . . 

_tenemos que _lo que concierne al Derecho Mexicano del Trabajo en su forma más básica 

y fundamental -se encuentra plasmado en el articulo 123 constitucional en el cual se 

lillyarí normas fundamentales cuya base integra la rama antes mencionada, haciendo 

ríot~r-que en dicho articulo se encuentra dividido en dos partes o secciones; en el primer 

_ apartado que es el apartado A) y en el cual se menciona que se regirá entre obreros, 

jornaleros, empicados domésticos, artesanos, universitarios y de una manera general, 

todo contrato de trabajo, es decir, es aplicable n todo aquél que preste un servicio a otro 

en el campo de la_ producción económica y fuera de éste, además de que se establecen 

dercchos ·nilninÍos asi i:o-m'o prohibiciones, en lo referente a In regularización de las 

relaciones_ de. trabajo delimita la competencia exclusiva de autoridades federales en 
'.~ ·.- :'< :: ;-'.-·"· .. 

determinados':as_unios :relacionados concernientes a las ramas industriales, empresas, 

disposicio~es\ic:_t;~bajo que afecten a dos o más entidades federativas, también en lo 
- --

referente_ a capacitación y adiestramiento así como a seguridad e higiene en los centros 

de ;rnbajo; por_' lo que respecta al apartado B) que rige las relaciones de trabajo entre el 

Estado y sus servidores, o sea entre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito 

Federal con sus trabajadores, excepto aquéllos que por su naturaleza se rigen por leyes 

especiales como es el caso de las Fuerzas Armadas. 

Existen también otros artlculos constitucionales que regulan las relaciones 

laborales entre un trabajador y un patrón como por ejemplo el articulo Jo constitucional 

el cual en uno de sus párrafos dice 11ue las relaciones laborules, tanto del personal 
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académico como del administrativo, se norman\n por el Apartado A) del Artículo 123 de 

esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca Ja Ley Federal 

del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 

concuerde con la autonomla, Ja libertad de cátedra e investigación y los fines de las 

instituciones a que esta fracción se refiere; También otro articulo constitucional es el 5o 

el cual menciona que a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a Ja profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo licito. El ejercicio de esta libertad 

sólo podrá vedarse por detem1inación judicial, cuando se ataquen los derechos de 

tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 

se ofendan Jos derechos de In sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo, sino por resolución judicial, también prohibe In prestación de trabajos personales 

sin justa retribución, salvo trabajo impuesto como pena por una autoridad judicial, asi 

como muchas otras prohibiciones rela~ionadas a In prestación de un trabajo personal y 

subordinado. 

En forma concreta es de suma importancia la existencia de una norma 

constitucional que tenga planteamientos básicos e indispensables para In regulación de 

las relaciones entre una persona cualquiera que esta sen y que realiza un trabajo personal 

y subordinado a otra que lo reciba ya que la falta de observancia puede contraer una 

serie de arbitrariedades para cualquiera de las partes que intervenga en dicha relación. 

·Es de suma importancia y por lo que se refiere a La Ley Federal del Trabajo, 

·como. reglamentaria y emanada del apartado A) Constitucional contiene no sólo 

preceptos materiales que integran propiamente el derecho sustantivo del trabajo, si no 

también formales, constitutivos del derecho procesal del trabajo, como lo veremos más 

adelante ya que en esta ley se es creada para delimitar especificamente las obligaciones 
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y derechos lanlo de trabajadores como de palrones inclusive las autoridades que deberán 

de intervenir en caso de algún conílicto o simplemente para salvaguardar los derechos da 

las. personas que intervengan en el Derecho Mexicano del Trabajo. 

"Ahora bien por úllimo es de importancia mencionar que de acuerdo ni criterio del 

Dr. Alberto Trucha Urbina en cuanto al análisis de las normas del articulo 123 

establecen los siguienles principios:" 

l. "El.trabajo no es mcrcancia ni articulo de comercio; es actividad humana protegida y 

lutelada por el poder social y por el poder polltico, constitutivos de Ja doble 

personalidad del Eslado moderno, como persona de derecho público y como persona 

de derecho social, con facultades expresas en la Constitución." 

_ 2. "El Derecho del Trabajo, sustantivo y procesal, se integra por leyes proteccionistas y 

reivindicadoras de los trabajadores y de la clase obrera; consiguienlemente, es 

derecho de lucha de clases." 

-3. "Los .trabajadores y los empresarios o patronos son desiguales en Ja vida, ante Ja 

legislación social y en el proceso laboral con motivo de sus conílictos ... 
..; ··.:. ·; .. - .. 

4. "Los órganos del poder social, Comisiones del Salario Mlnimo y Reparto de 

· Utilidades; Juntas de Conciliación y Arbitraje están obligados a nmlerializar la 

pro1ección -y la reivindicación de los trabajadores a través de sus funciones 

legislativas, administrativas y jurisdiccionales." 

5. "La intervención del Estado polltico o burgués en las relaciones entre trabajo y 

capital debe sujetarse al ideario y normas del articulo 123, en concordancia con las 
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atribuciones sociales que le encomiendan los artículos 73, 89 y 107 de la 

Constitución polftica." 

6. "El Derecho del Trabajo es aplicable, en el campo de la producción económica Y 

fuera de él, a todo aquél que presta un servicio a otro en condiciones de igualdad, 

sin subordinar al obrero frente al patrono." 

7. "El Estado burgués, en ejercicio de sus atribuciones sociales, crea, en unión de las 

clases sociales, trabajo y capital, en las Comisiones de los Salarios Minimos y del 

Reparto de Utilidades, derechos objetivos mlnimos en cuanto a salarios y porcentajes 

de utilidades para los trabajadores." 

8. "Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, siguiendo el ideario proteccionista del 

articulo 123, están obligadas a redimir a los trabajadores para cuyo efecto deben 

tutelarlos en el proceso laboral en.el que impera el principio de desigualdad de las 

partes con todas sus consecuencias sociales." 

9. "El derecho de los trabajadores de participar en las utilidades de las empresas es 

reivindicatorio en cuanto obtienen un mínimo insignilicante de la plusvalia." 

10. "Los derechos sociales de asociación profesional obrera y huelga, en su libre 

ejercicio, son esencialmente reivindicatorios porque tienen por objeto transformar el 

régimen capitalista mediante el cambio de las estructuras económicas, socializando 

los bienes de In producción."'º 

'° Cfr, Dlonlclo J. KA Vil, Rclncjoncs h1dividi.1lcs y Colectivas del Tmbajg, 2' Edición, l11cmis, México 
l 99S, p 2K,29 
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Por último es importante mencionar algunos olros artfculos como por ejemplo el 73 

Constitucional fracción X, en el cual se establece que para legislar en toda la República 

sobre hidrocarburos, mineria, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y 

sorteos, servicios de banca y crédito, energfa eléclrica y nuclear, para establecer el 

Banco de Emisión Unico en los términos del articulo 28 y para expedir fas leyes del 

trabajo reglamentario del articulo 123. También tenemos el articulo f 15, conslitucionaf 

el cual dice que Los Estados adoptarán, para su régimen interior, fa forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización pofitica y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases 

siguientes: Fracción VIII, Las relaciones de trabajo cnlre los municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan fas fegisfaluras de los fatados con base 

en lo dispuesto en el articulo 123 de In Constitución Pofitica de los Estados Unidos 

Mexicanos y sus disposiciones regfamenlarins. Los municipios observarán estas mismas 

reglas por lo que a sus trabajadores se refiere. 

f .4 - Estudio de la fracción IV del articulo 884 de fa Ley Federal del Trabajo. 

Antes de empezar el análisis de esla fracción es recomendable mencionar 

brevemente tnnlo el articulo anterior como el articulo posterior para tener una marco 

referencial un poco más amplio para nueslro análisis; el articulo 883 de la Ley Federal 

del Trabajo, se refiere a In admisión de pmebas, a su desahogo señalando fecha o fechas 

para el mismo, girar oficios cuando sea necesario para recabar informes de autoridades o 

personas ajenas, también npercibimielllos de ley y que de preferencia se desahoguen 

primero las pruebas del aclor y después fas del demandado; el articulo 885 de fa Ley 

~ALU.\ DE OHIGEN 
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Federal del Trabajo, se refiere a que ya una vez desahogadas todas las pruebas, 

formulados los alegatos y previa certificación del secretario de que ya no hay pruebas 

por desahogar, tendrá la obligación de cerrar la instrucción y formulara por escrito el 

proyecto de resolución en forma de laudo y el cual deberá de cumplir con ciertos 

requisitos; por su parte el articulo 884 en sus primeras tres fracciones se refiere al 

desahogo de las pruebas, que deberán de ser de preferencia primero las del actor y 

después las del demandado, si hay alguna prueba que no se encuentra preparada se 

seílalara fecha para su desahogo y si las pruebas que faltaren son copias o documentos 

que se solicitaron a una autoridad diversa y esta es omisa y no cumple con esa 

obligación la junta a petición de parte le comunicará al superior jerárquico para que este 

aplique las sanciones correspondientes. 

Por último textualmente la Fracción IV, del articulo 884 de In Ley Federal del 

· Trabájo," establece :que:, "Desahogadas. las pruebas, las partes en In misma audiencia, 
,-,, -~·. 

podrán.fürnnílar. su~.alegatos''; esta fracción es la que nos importa en cuanto al presente 

. estudio Mtesi~:y~'q~e Ía critica a el legislador al momento de elaborar y emitir la Ley 

Federal del Trabajo: crea articulas los cuales pueden ser cjerci1ados de forma facultativa 

.. o potestativa; e~ deci,;, deja al simple albedrlo de las panes en conílicto el que realicen o 

dejen dé 'hacer una parte de la etapa del procedimi~nto a la cual yo creo que es de 

utilidad y ile gran importancia. 

Creo que es de suma importancia porque los alegatos si ayudarlan a que la 

persona que se encarga del proyecto de resolución, emita un laudo lo más apegado al 

derecho. 

Ahora . si b.ien es cierto que la omisión de los alegatos no es viola1orio de 

garantlas, también es cieno que en muchas ocasiones por el grosor del expcdicnle o por 

Tli'rtjí' f'l¡°\'f,T 
.}.,¡!j t.: L:\)J.~ 
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algunas otras circunstancins que se suscitaron dentro de la secuela del procedimiento en 

cuanto a la litis, el proyectista no estudie a conciencia el expediente y omita algún tipo 

de circunstancia que se puede mencionar en los alegatos, la cual sea determinante para la 

correcta aplicación del derecho y en consecuencia produzca In emisión de una laudo 

erróneo, lo que si traerla como consecuencia una violación a las garantías n quien le 

afecte la resolución, sin mencionar además de la responsnbilidnd que tendría la junta 

como autoridad al aprobar un laudo el cual contrajera una resolución equivocada. 

Por lo cual yo creo que en primer término los alegatos no dcberian de tener ese 

rubro de potestativo es decir de la palabra « podrán », si no más bien que se hiciera 

obligatorio, además de que establezcan ciertas formalidades o criterios para la 

formulación de los mismos, en el sentido de que únicamente se alegará fo que cadn unn 

de las partes acredito asl como la repercusión de lo que probó, a manera de conclusiones, 

.también un término ~speci.al para que ~n el caso de que el expediente sea de un grosor 

e~cesivo o sean más de 100 hojas las partes tengan la obligación de que presentarán sus 

alegatos por escrito y por último que para el caso de que no sean presentados los 

alegatos por las partes se les aperciba de que la falta de presentación de éstos sera a su 

más entero perjuicio en el conílicto de que se trate. 

1.5.- Conceptos básicos de Derecho del Trabajo. 

1.5.1. - Actor.- "Del latln actor el que ejercita acción procesal mediante la interposición 

de una demanda ante un órgano jurisdiccional y la libertad de que goza el actor para 

emprender el ejercicio de su acción en el momento que estime oportuno". En mi 

concepto personal la palabra Actor desde el punto de vista juridico es toda aquella 

persona que ejercita una acción o derecho dentro de un proceso. 
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1.5.2. - Alegatos.· "Del latln allegntio, alegación en justicia. Es la exposición oral o 

escrila de los argumentos de las partes sobre el fundamento de sus respectivas 

pretensiones una vez agotada la etapa probatoria y con anterioridad al dictado de la 

sentencia de fondo en las diversas instancias del proceso". Para mi los alegatos son las 

· manifestaciones orales o escrita que partes realizan con el objetivo de ilustnrle ni 

.·juzgador, para que emita una sentencia que beneficie a la parte que realiza los alegatos. 

J :5.J., - Arbitraje.· "Existen varios conceptos de arbitraje, en derecho del trabajo el 

arbitraje Jáboral, es Ja acción o el poder de arbitrar en los conílictos de trabajo. En su 
; .. :·. 

: acepción más general, puede definirse como In facultad del árbitro para juzgar, decidir o 

fallar ~I derecho en los conílictos de trabajo.". Desde mi punto de vista pérsonal es una 

forll)a de_solucionnrun problema especifico entre dos partes con la ayuda de un tercero. 

1.5.4. - Conciliación.· "Conciliación, (Conciliation], Latin conciliatio, derivado de 

-, · cóncillare,c literalmente "congregar", de donde "conciliar"; es el acto por el cual las 

partes encuentran una solución a sus diferencias y la actividad que sirve para ayudar a 

los contendientes a encontrar el derecho que deba regular sus relaciones juridicns.". Para 

mi la Conciliación es una forma de dar una solución n un problema y que se presenta 

cuando las partes en conílicto, quieren llegar a un arreglo sin que se vean perjudicados 

en un problema especifico. 

1.5.5. - Competencia Federal.· "Facultad otorgada por In Constituclon n los órganos de 

la federación para intervenir y conocer los asuntos de trabajo y son todos aquellos 

trabajos que se encuentran en comprendidos en la fracción XXXI del articulo 123 

Constitucional, asl como para la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos 

relativos a conílictos que afecten a dos o más entidades federativas, contratos colectivos 

que hayan sido declarados obligatorios en más de dos entidades federativas, 
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obligaciones patronales en materia educativa en los términos de ley y respecto a las 

obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores asl como de seguridad e higiene en los centros de trabajo". Desde mi punto 

de vista personal es una facultad impuesta por el Estado y que se le otorga a un órgano 

especifico para que este conozca de determinados asuntos o conflictos que nadie mas 

puede conocer. 

1.5.6. - Competencia Local.- "Facultad otorgada por la Ley l'cdcral del Trabajo a los 

órganos de las entidades federativas para intervenir, conocer y resolver los asuntos de 

trabajo .que no se encuentren plasmados en la fracción XXXI del articulo 123 
.,.,-,, ·: 

constitucional." Para mi es una facultad impuesta por el Estado y que se le otorga a un 

órgano ~specifico para que este conozca de determinados asuntos o conflictos que no 

puedan entran en°uti ámbito federal. 

1.5.7. - Empresa.- "En Materia de !~abajo es la unidad económica de producción o 

distribución de bienes y servicios". Para mi es una forma de generar ganancias y fuentes 

de empico mediante la producción y fa distribución de bienes o servicios. 

1.5.8. - Junta de Conciliación.- "Tribunal laboral que tiene facultades para resolver 

controversias en In vla conciliatoria o amigable composición." Para mi son autoridades 

que intervienen como mediadores en problemas laborales. 

1.5.9. - Junta de Conciliación y Arbitraje.- "TribunJI facultado constitucional y 

legalmente para resolver las controversias obrero-patronales o asuntos en materia de 

trabajo y pueden ser Juntas de conciliación y arbitraje tanto locales o federales." Para mi 

son autoridades que intervienen como mediadores y juzgadores en problemas laborales. 

~j'lj'f1H' ro:.¡ 
. l:i·~l·; \.,. ' 
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1.5,JO, -Jurisdicción laboral,· "Jlacullad del Estado para decidir el derecho en materia 

del trabajo por medio de las juntas de Conciliación y Arbitraje". Para mi es una facultad 

impuesta por el estado a un órgano para que conozca únicamente de conflictos labores. 

J ,5, 11. - Laudo.· "Resolución de equidad que pronuncian Jos representantes de las 

juntas de. conciliación y arbitraje cuando deciden sobre el fondo de un conllicto de 

trabajo, Ja cual se ajusta en su forma a las disposiciones juridicas aplicables.". Para mi es 

la resolución ílnal que da una autoridad de trabajo a un conflico en concreto. 

J.S. 12. - Patrón.· "Del latín patronus, Es la persona flsica o moral que utiliza lo 

servicios de uno o varios trabajadores y es el término empicado en una relación de 

trabajo", Es aquella persona flsica o moral que recibe un trabajo personal y subordinado. 

1.5. 13, - Perito.- "Del Jatin cxpertus, participio pasado del verbo cxpcriri, es Ja persona 

elegida en razón de sus conocimientos técnicos por el juez o las partes, o también por un 

tercero designado por la ley y que tiene por misión, luego de prestar juramento, proceder 

a exámenes, comprobaciones y apreciaciones de hecho cuyo resultado consigna en una 

memoria. o informe,", Para mi es Ja persona especializada en nlgúnos conocimientos 

cientiílcos, artlsticos o técnicos y que con In aplicación de sus conocimientos puede dar 

un resultado a una duda. 

1.5.14, - Proceso.- "Es lajuridica dircctiz ya que es un sistema para el desarrollo de la 

actividad jurisdiccional además de que el proceso es abstracto existiendo una finalidad 

compositiva del litigio", Para mi el proceso es el conjunto de netos mediante los cuales 

se constituye, desarrolla y termina dando una solución a un problema 

1.5.15. - Procedimiento.- "En materia de trabajo son las normas procesales para la 

aplicación del derecho sustantivo social o del trabajo por las magistraturas y tribunales 

laborales superiores en los litigios a ellos sometidos". Desde mi punto de vista es el 
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orden y la sucesión continua de determinados pasos a seguir y que forman en conjunto 

un proceso. 

1,5.16. - Relación de Trabajo.- "Denominnción que se da ni tratamiento juridico de la 

prestación personal y subordinada a otra persona, mediante el pago de un salario''. Para 

mi. ·es la relación que se da entre una persona que realiza un trabajo personal 

subordinado y otra que lo recibe dando n cambio un pago por la labor realizada. 

1.5.17. - Salario.- "Latln snlarium literalmente "sueldo para comprar". Y es la 

remuneración por lo general en dinero y excepcionalmente en especie, que paga el 

patrón al trabajador que hace un trabajo personal y subordinado. Para mi es el la 

cantidad. liquida o en especie que se recibe por realizar un trabajo personal y 

subordinado 

1.5.18>-Teicems extraños a juicio.- "La Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

-·•·. preféridóusnr I~ 1dj~dión persona extrañan juicio cuando esta persona demuestre que se 
', ... · .>~. -, .. _,_.~./<>,,· . 

hayan afectado' sus-derechos o intereses por determinaciones judiciales distintas en los 
' -~-~ .: "',.i~+:¡ ~.:: •. . 

procedimient_os:ó~-~~é,ellos sean ajenos." Desde mi punto de vista son las personas que 

.sin s~i pari~ ~~ éJ~·-~~~-nito, In resolucion o el llamamiento que se le formule a ellos los 
,. :».. .., ' -;;;~>.:;-, '.' 

1.5.19. - .Tercer~~ interesados a juicio.- "Se dá el carácter de tercero interesado a In 
" -:' >:'..::·-... 

persona que sin ser parte en un juicio interviene en él para deducir un derecho propio, 
'· .-- '.:· 

para coadyuvar con. alguna de las partes si es llamada a ello, o cuando tenga 

conocimiento de que cualquiera sea la resolución que se dicte por la autoridad judicial 

competente pueda causarle algún perjuicio irreparable". Para mi son las personas que sin 

ser pa11e de un juicio intervienen en el para solicitar o deducir un derecho. 

TESI2 CCN 
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l .S.20. - Testigo.- "Latln testimonlum, testimonio. Es la persona cuya presencia, y de 

intento o por azar, se cumple un hecho que cae bajo sus sentidos, que puede comprobar 

y del cual puede guardar memoria.". Para mi es la persona estando presente, escucha y 

ve determinados hechos o acontecimientos y que dice lo que le consta. 

1.S.21. - Trabajador.- "Es la persona ílsica que presta a otra persona física o moral, un 

trabajo personal subordinado, precisando el concepto, se entiende por trabajo toda 

actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación 

técnica requerido para cada profesión u oficio".31 Para mi es la persona fisica que realiza 

un trabajo personal y subordinado a otra persona ílsica o moral 

"THESAURUS JURIDtCO MtLENtUM, "Compendio Juridico y Diccjonarjo1001", Copyrigitl 200t, 
No Serie 2608 



CAPITULO SEGUNDO. 

Los Organos, Los Sujelos y el Procedimiento Ordinario Laboral. 

2.1.· Las Juntas Locales y Federales de Conciliación y las de Concilinción y Arbilraje. 

2.1.1 ·Su naluralezajurídica. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de las Junlas exis1en varias corrientes y 

pensamientos de diversos aulores iodos ellos muy válidos y cuestionables las cuales en 

un conlexlo general se lralaran de resumir de la siguicnle forma: 

El Pensamienlo de Narciso Oassols nos eslnblcce la problemálicn sobre qué 

asun1os deberla de conocer las Junios de Conciliación y Arbilraje y no tanlo negar o no 

que las Junlas fueran o no lribunales, su pensnmienlo era de que habían sido creadas 

para prevenir y resolver los conflictos colec1ívos de lrabajo, y que era necesario la 

creación de verdaderos lribunales de 1rnbajo para que conocieran los coníliclos 

individuales sin perjuicio de la inlc~cnción de las Junlas en los colectivos, más sin 

embargo también su pensamiento se inclinaba a que por la composición y situación de 

las Juntas habría que calificarlos de tribunales adminislrnlivosu 

Por su parte el Lic. Trucha Urbina, difiere de esle pcnsamicnlo y eslablcce que 

no son Tribunales Administrativos, ya que la jurisdicción ad111ínís1ra1iva que es In que 

tendrían los tribunales adminislrativos, y sería In jurisdicción sobre la administración y 

esto constituye una garanlla a favor de lo~ particulares para reclamar la ilegalidad de los 

actos administrativos que les perjudiquen. Por olrn parte csle autor nos establece que los 

tribunales de trabajo no sólo se limilan a ejercer una li111ción rncramenle jurisdiccional 

por el contrario consliluyen un nuevo 1ipo de Organo Estala) con fünciones legislativas, 

"Cfr.Ncslor DE BUEN LOZANO, Derecho procc~ll del lmb;1jo, W Edición. Pom'"· S.A. de C. V. 
México, D. F. 21Xll, p 13'1 • 142 

TESIS co1~ 
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ejecutivas y jurisdiccionales especificas y propias, además establece que los tribunales 

no son tribunales ni de conciencia ni de equidad sino de derecho, porque aplican el 

derecho escrito, consuetudinario y equitativo y por último rechaza que sean tribunales 

especiales y que son los que se encuentran prohibidos por el articulo 13 Constitucional, 

la confusión a nacido por no diferenciarse el tribunal especial constitucionalmente 

hablando del tribunal de competencia especial, que es por completo legal y a cuya 

categoria corresponden en rigor todos los tribunales existentes .. u 

Ahora bien el Lic. Mario de la Cueva establece que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje son una institución especial, por su actividad material ejercen !Unciones 

legislativas y jurisdiccionales, están ligadas al poder Ejecutivo porque a él toca designar 

a la representación del Estado, pero no le están sujetas jerárquicamente, además 

establece que no son tribunales de derecho si no de equidad en la medida en que la 

justicia obrera debe ser para cada negocio y esencialmente humana, son tribunales de 

equidad porque buscan la justicia del caso concreto más que la interpretación abstracta 

de hi Ley,3~ 

En el pensamiento de el Lic. Hector Fix·Zamudio establece que las Juntas no 

actúan en ningún caso como órganos legislativos sino de carácter jurisdiccional aún en la 

hipótesis de la solución de los conflictos económicos, además de que las Juntas son 

tribunales de derecho y no de conciencia o equidad, por lo que el concluye manifestando 

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el sistema actual son verdaderos Tribunales 

de Derecho con las mismas curacteristicas de los Tribunales Judiciales, con cienas 

"tbfdcm,Cfr, p t42· 143 
,., fdcm, crr, p t43 
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diferencias y modalidades de su organización y que dictan verdaderas sentencias aunque 

se les denomine laudos:" 

En lo que se reliere ni pensamiento del Lic. Jorge Carpizo establece que las 

Juntas no son tribunales especiales de los prohibidos por el articulo 13 Constitucional, 

sino m.ás bien Tribunales de Jurisdicción especializada que es diferente, no es factible 

ubicarlas dentro del poder Legislativo, porque las sentencias que resuelven los 

problemas colectivos tienen el carácter de sentencia constitutiva colectiva, y n pesar a su 

vinculación cercana a la administración pública no se encuentran jerárquicamente 

subordinados a los funcionarios administrativos, y manilicstn que no es admisible que 

las Juntas sean independientes del Poder Judicial ya que son tribunales similares a los 

otros en cuanto a que gozan de independencia y autonomia, no son tribunales de ultima 

instancia en cuanto sus resoluciones son revisadas por el Poder Judicial Federal, la 

jurisprudencia de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación los obliga, así como n los 

tribunales colegiados que funcionan dentro de su jurisdicción territorial por todo ello las 

Juntas están encuadradas dentro del Poder Judicial. 

Además las Juntas no son tribunales de equidad sino de derecho aunque el 

juzgador aplica la equidad que es unn cosa diferente, no son tribunales de conciencia, 

éstos no razonan su veredicto que es inimpugnable porque su resolución es un laudo y 

no un veredicto que si es impugnable amen que el laudo debe ser razonado, por último 

los Representantes de los trabajadores y de los patrones tienen una naturaleza sui 

generis, en cuanto por su parte son jueces cuya labor consiste principalmente en conocer 

y resolver los conflictos laborales pero por otra parte no debe desconocerse su función 

"lbldem, Cfr, p t4J • t45 
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de rcprcscnlanlcs ya que son clcc1os por las partes y pueden ser revocados de su cargo 

por cslas.36 

Por su parte Nes1or de Buen Lozano cslablece que de acuerdo a diversas 

disposiciones conslÍlucionales y legales de las Junlas de Conciliación y Arbi1rajc 

desempeñan las siguien1es funciones primero en razón de la malcría, es decir: 

Jurisdiccional, estas se maninestan en la resolución de los conflictos jurídicos y en la 

composición de los coníliclos económicos; Administrativas, ya que las Junins de 

Conciliación y Arbitraje de los Estados desempeñan funciones administrativas al 

trasmitir los registros de los sindicatos y todas al recibir en dcpósi10 los contra1os 

colectivos de trabajo; Tutelares, porque corresponde a las Jun1as la 1u1cla de los 

trabajadores o actores al subsanar sus demandas, al eximir a los lrnhajadorcs de cargas 

probatorias y al requerir a los palrones demandados de la exhibición de documentos que 

: de acuerdo a las leyes tiene la obligación legal de conservar la empresa . 

. Por aira parte lo previsto por el articulo 49 Consti1ucional, obliga a considerar si 

. · · 1a·Juntas forman parte o no del Supremo Poder de la Federación, que para su ejercicio se 

diviMen Ejecutivo Legislativo y Judicial. 

.·E~ primer lugar tenemos al Poder Ejeculivo, hay una dependencia concrela del 

· Ejecutivo .. en el orden administrativo en cuanlo a que el Presidente de la República 

'nombra al Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbilraje y el Secretario del 

Trabajo y Previsión Social al representanle del gobierno en las Jun1as Federales de 

Conciliación. 

36 lbtdcm, Cfr, p 145 • t46 
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El Gobernndor de cndo estodo y el Jefe del Deporrnmento del Distrito Federal 

nombraran a su vez a los Presidentes de las Juntas Locales de Conciliación y 

Concilioción y Arbitraje, por otra parte la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, a los 

gobernadores de los Estados y al jefe del Departamento del Distrito Federal le 

corresponde asignar la jurisdicción territorial de las Juntas, disponer su integración y 

funcionamiento, y la determinoción del personnl juridico que deba hacerse cargo de 

ellas, cabe mencionar que la relación presupuestnria es también independiente. 

Después tenemos al Poder Legislativo, desde el punto de vistn formal las Juntas 

no pertenecen al poder legislntivo que se deposita exclusivamente en el Congreso 

general que se divide en dos cámaras, y desde el punto de vista material las Juntas no 

dictan Leyes, que son normas generales abstractas y obligatorias no modificables por 

parte de los particulares. 

Poder Judicial, su ejercicio de !ª Federación se deposita en In Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en tribunales de circuito, colegiados en materia de amparo y 

unitarios en materia de apelación y en Juzgndos de Distrito. 

Por último de lo que establece este autor tenemos al Poder Judicial, su ejercicio 

en la Federación se deposita y está delimitndo con exactitud en In Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en tribunales de circuito, colegiados en materia de amparo y 

unitarios en materia de apelación, en juzgados de Distrito y en Consejo de Judicatura 

Federal, por lo que en ningún momento hablan de Juntas de Conciliación y Conciliación 

y Arbitraje. 

Con lo anterior podemos decir que ninguna de las autoridades mencionadas está 

facultada para invadir In autonomiu jurisdiccional, udministrativa y tutelar de las Juntas, 

por lo que en ese sentido no existe dependencia alguna. 

TESIS ce·: 
FALLA DE ORIGEN 
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Ahora .bien P.ºr Jo <iu.e r~specta n si son o no Tribunales de Derecho, Conciencia o 

de Equidad, podcm~~ señalar primeramente que con forme n In Ley Federal del Trabajo 

vigente y ~n referencia a su articulo 841, obliga a las Juntas a dictar los Laudos n verdad 

·sabida /buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia sin necesidad de 

sujetarse a· reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero expresaran los 

motivos y fundamentos legales en que se apoyen para emitir sus resoluciones, es decir 

las Juntas no solo deben apreciar los hechos sino también aplicar el derecho, por lo que 

sin lugar a duda les da ese carácter de ser tribunales de derecho." 

Por último podemos establecer que los órganos a los que In constitución confió In 

responsabilidad de resolver Jos conílictos de trabajo son tribunales de derecho que 

realizan funciones jurisdiccionales ya que están facultados para aplicar In ley a los casos 

particulares y concretos que se someten a su consideración. 

Las Juntas son tribunales de trabajo competentes para conocer y resolver tanto 

Jos conflicJos.individuales de trabajo como los conílictos colectivos que se someten a su 

consideración. En razón a su compctencin las Juntas son tribunales con jurisdicción 

especializa.da en el conocimiento de los conílictos laborales pero no son tribunales 

especiales ya que estos se crean para que conozcan de determinados negocios, de cienos 

delilos en un tiempo determinado teniendo un carácter transitorio. 

Las Juntas son tribunales de derecho que se distinguen de los tribunales 

ordinarios civiles por utilizar una dosis mayor del procedimiento interpretativo de la 

equidad, pero no por ellos son tribunales de equidad, ya que los tribunales de equidad no 

aplican un derecho previamente ya establecido por el legislador, sino fommlan el 

"Jbldcm, crr, p 149 - tSJ 
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derecho ünicamcntc pnrn aplicarlo de manera temporal, excepcional y transitorio al caso 

concreto de un fenómeno temporal. 

Las Juntas son tribunales que resuelven en conciencia, pero no son tribunales de 

conciencia, ya que las Juntas tienen que razonar su fallo el cual por otra parte se puede 

impugnar y su naturaleza es de una sentencia a diferencia que los tribunales de 

conciencia que emite veredictos y que no se pueden impugnar, además de que In 

expresión tjue se establece en el articulo 841 de In Ley Federal del Trabajo nos indica 

que los laudos se dictaran a verdad sabida y buena fe guardada y apreciando los hechos 

en conciencia y dicha expresión debe ser entendida en el sentido de que no existen reglas 

precisas para valorar las pruebas o sea no se encuentran lnsadnsJ' 

2.1.2 • Sus funciones. 

Dentro de las Funciones de las Juntas también existen facultades y obligaciones que 

deben acatar por lo que primeramente veremos las funciones de las Juntas de Federales 

de Conciliación y que son: 

Actuar como instancia poles1a1iva para los trabajadores y los patrones. 

Actuar como Junt.as de Conciliación y Arbitraje cuando se trate de conflictos a que 

se refiere al.articulo 600, fracción IV y que es actuar como Juntas de Conciliación y 

Arbitraje para conocer y resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de 

prestaciones cuyo monto no exccdn del impone de tres meses de salario. 

Ahora bien dentro de las facultades y obligaciones de las Juntas de Federales de 

Conciliación tenemos que deben: 

"Cfr. Javier PATll'IO CAMARENA, lnstiluciones del Den:chodcl Tmbajo y la Seguridad Social. 
Oxford Uulverslty, 11aluepaulla Edo. de México, 1999, p 148. 14'1 
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• Procurar un arreglo concilialorio de los conniclos de lrabajo. 

• Recibir las pruebas que los lrabajadores o los palrones represenlanle de los 

lrabajadores que juzguen convenienles rendir an1e ellas, en relación con las acciones 

y excepciones que prelendan deducir anle la Junla Federal de Conciliación y 

Arbitraje. El 1énnino para la recepción de las pruebas no podrá exceder de diez dlas. 

• Tenninada la recepción de las pruebas o lranscurrido el lératino a que se refiere el 

párrafo anlerior, la Junla remilirá el expedienle a la Junla Especial de la Jurisdicción 

lerrilorial a que esle asignada Si la hubiere, y si no, a la Junio Federal de 

Conciliación y Arbilraje. 

• Recibir las demandas que les sean presenladas, a la Junio Especial de la jurisdicción 

1erri1orial a que es1é asignada si la hubiere, y si no a la Junla Federal de Conciliación 

y Arbitraje. 

• Acluar como Junios de Conciliación y Arbilrnje para conocer y resolver los 

conflictos que 1engan por objelo el cobro de preslaciones cuyo moltlo no exceda del 

imporie de lres. meses de salario. 

•. Cumplimerilar los exhortos y prac1icar las diligencias que les encomienden 01ras 
;, .- ·.·,'., ., ,» 

Juntas Federales ·o· focales de Conciliación y las Jun1as Locales y Federales de 

Conciliación y Arbilraje. 

• Denunciar' anle el Minislerio Público al palrón de una negociación induslrial, 

agdcola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de pagar el salario 

mlnimo general a uno o varios de sus lrabajadores. 

• De. ser procedenle, aprobar los convenios que les sean sometidos por las partes. 
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Por lo que respecla a las funciones de las Juntas Federales de Conciliación y 

Arbitraje tenemos que estas son: 

• Conocer y resolver los conflictos de lrabajo que se susciten entre trabajadores y 

patrones derivados de la relación de lrabajo y que no correspondan a las Juntas 

Federales de Conciliación. 

Y también tenemos que por lo que rcspccla a sus facultades y obligaciones de las 

Juntas Federales de Conciliación y arbitraje son: 

• Conocer y resolver los conflictos de trabajo que se susciten en las ramas de la 

industria o de las aclividadcs representadas por ellas. 

• Conocer y resolver los conflictos a que se refiere el articulo 600, fracción IV, que se 

susciten en el lugar en donde se encuentren instalados. 

• Practicar la investigación y dictar las resoluciones en relación a el pago de 

ii1dei11nización en los casos de muerte por riesgo de trabajo. 

• ~onocer del recurso de revisión interpuesto en contra de las resoluciones del 

presidente en ejecución de los laudos . 

. • Recibir en deposito los controtos colectivos y los reglamentos inlcriorcs de trabajo. 

Por fo que se refiere a las funciones de las Juntas Locales de Conciliación son: 

• Actuar como instancia potestativa para los trabajadores y los patrones. 

• Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando se trate de conílictos a que 

se refiere al articulo 600, fracción IV y que es actuar corno Juntas de Conciliación y 

Arbitraje para conocer y resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de 

prestaciones cuyo monto no exceda del importe de tres meses de salario. 
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Y sus facultades y obligaciones de las Junaas Locales de Conciliación tenemos que 

son: 

Procurar un arreglo conciliatorio de Jos conflictos de trabajo. 

Recibir las pruebas que los trabajadores o los patrones representante de Jos 

trabajadores que juzguen convenientes rendir ante ellas, en relación con las acciones 

y excepciones que pretendan deducir ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. El término para la recepción de las pruebas no podrá exceder de diez días. 

• Terminada Ja recepción de las pruebas o transcurrido el término .a que se refiere el 

párrafo anterior, In Junta remitirá el expedienae a In Junta Especial de Ja Jurisdicción 

territorial n que esté asignada si Ja hubiere y si no, a la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje. 

Recibir las demandas que les sean presentadas, a Ja Junta Especial de Ja jurisdicción 

territorial a que esté asignada si In hubiere, y si no a la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje. 

Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje para conocer y resolver Jos 

conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del 

impone de tres meses de salario. 

Cumplimentar Jos exhonos y practicar las diligencias que les encomienden otras 

Juntas Federales o locales de Conciliación y las Juntas Locales y Federales de 

Conciliación y Arbitraje 

Denunciar ante el Ministerio Público al patrón de una negociación industrial, 

agrlcola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de pagar el salario 

mlnimo general a uno o varios de sus trabajadores. 
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• De ser procedenle, aprobar Jos convenios que les sean somelidos por las panes. 

Ahora bien las funciones de las Junlas de Conciliación y Arbilraje Locales son las 

siguienles: 

• Procurar un arreglo concilialorio de los coníliclos de lrabajo. 

• Resolver Jos conniclos de 1rabajo que no correspondan a Ja compelencia de Ja Junla 

Federal de Conciliación y Arbilraje. 

Y por facullades y obligaciones de las Junias Locales de Conciliación y Arbilraje son: 

• Conocer y resolver lodos los conniclos de lrabajo que se suscilen enlre Jos 

lrabajadores y pnlrones que no recaiga en In compelencia Federal. 39 

2.2- Sujelos que inlervienen en el proccdimienlo laboral. 

2.2.1 - Las Junlas de Conciliación y de Conciliación y Arbilraje como Auloridad. 

Eslas auloridades son algunas lanlo a nivel Local como Federal las encargadas de 

impanir la jus1icia en el ámbilo laboral ya que su principal función es dar una solución a 

los conniclos que se suscilen en1rc trabajadores y palrones. Además de que como 

inlervienen como una nuloridad en consecuencia y gracias a las normas previamenle 

eslablecidas en Ja Ley Federal del Trabajo pues eslas nuloridades se encargan de que 

lodos los procedimienlos que se realicen anle ellas sea de manera uniforme y con apego 

a Jo ordenado por las normas laborales. 

La fracción XX, del aniculo 123 Cons1i1ucional del nilo 1917, creo las 

auloridades que hasla la fecha vienen resolviendo Jos coníliclos obrero pnlronales, al 

establecer que las diferencias o los conniclos enlrc el cnpilul y el lrnbajo se sujelara n la 

"Cfr LcY Federal del Tmb.110. TRUEDA URDINA Alberto y TRUEDA DAl!RERA Jorge. 82' Edición. 
Porrúa, S.A. DE C.V., México. D.F. 2001, p 317. 332 
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decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por un igual número de 

representantes de lo.sobreros, de Jos patrones y del gobierno. 

La fracción XXXI, del propio Articulo 123 Constitucional, nos indica que para la 

aplicación de las leyes del trabajo, estableció dos jurisdicciones, Ja Federal y Ja Estatal, 

dando asl Ja. pauta para el establecimiento de las Juntas Federales y Locales de 

Conciliaeión y Conciliación y Arbitraje. 

·'Ahora. bien el articulo 612 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el 

. Presidente de' la República será quien designe al Presidente de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, también tenemos que el articulo 605 de la misma ley establece 

que Jos representantes de los Trabajadores y de los Patrones serán designados por ramas 

de la industria de conformidad con las convocatorias que expida oportunamente la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. Por Jo que respecta a las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje funcionan en cada una de lns entidades Federativas y Jos 

Gobernadores de Jos Estados o el Jefe de Gobierno del D. F. podrán designar a los 

Presidentes de las Juntas Locales, y también lanzarán convocatoria para la elección de 

los representantes de Jos trabajadores y de Jos patrones.'º 

Para el. funcionamiento de las Juntas en general existe lo que se denomina el 

pleno de las Juntas y que se integra con el Presidente de la Junta y Ja Totalidad de Jos 

representantes de los trabajadores y de los patrones, ahora bien que el tnimite de los 

juicios lo podrá llevar el Auxiliar de la Junta y no necesariamente el Presidente, por lo 

que se entiende que pura el trámite de los conílictos individuales y colectivos bastará la 

presencia de los Presidentes o de los Auxiliares quienes llevarán adelante Ja audiencia 

'"Cfr. Fmncisco CORDOVA ROMERO, Derecho Proccsnt del Trabajo. Practica Forense LabQmJ. 
Ctlrdcmis Editores y Distribuidores México, D.F. 199 t, p 23 • 24 
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hasta su total tenninación. Por otro lado además del Pleno de las Juntas, existen otros 

funcionarios que pertenecen y colaboran conjuntamente en las Juntas con In finalidad de 

que el trámite de juicios sea expedito y eficaz para In solucion de los conllictos, y entre 

estas personas tenernos a los Auxiliares encargados del trámite procesal, Secretarios de 

Acuerdos, Dictaminadores o Auxiliares también, Aclunrios encargados de las diligencias 

de notificación, inspección, examen de documentos, pruebas n cotejo y diligencias de 

embargos o reinstalaciones de los trabajadores en lns fuentes de trabajo, Mecanógrafos, 

Archivistas etc.41 

2.2.2 - El Actor. 

Del latln actor y que es el que ejercita una o varias acciones procesales mediante 

la interposición de una demanda individual o colectiva anle un órgano jurisdiccional y la 

libertad de que goza el actor para emprender el ejercicio de su acción en el momento que 

estime oportuno, comúnmente a los trabajadores que son los que ejercitan las acciones 

se les denomina actores dentro del los juicios laborales. 

Estudiando más n fondo esle tema podemos señalar que el término Actor es en 

general para todos los trabajadores no importando el lugar en donde labora, si sean de 

base o de planta, eventuales o de confianza o tengan algún trabajo especial, tampoco 

importa la edad siempre y cuando no este prohibida por In ley, también sin importar su 

sexo y religión, labor o profcsion n que se dediquen y siempre y cuando esta tampoco se 

encuentre prohibido por la ley o que a lente al derecho, la moral y las buenas 

costumbres. 

'
1 Cfr. Sanlingo BARAJAS MONTES DE OCA, Dcrscho del Tmbajo l, Me Garw Hill México, D.F. 
llJ97, p SIJ 
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Lo que si es importante señalar es que primeramente la persona ílsica para que 

pueda ser un trabajador debe prestar a otra persona ílsica o moral un trabajo personal y 

subordinado a cambio de un salario o retribución. 

De lo anterior se desprende que primeramente una persona ílsica que se 

encuentre prestando a otra un servicio personal y subordinado 11 cambio de un salario es 

un trabajador, y por lo cual recibirá el nombre de actor si posteriormente ejercita una o 

varias acciones ante un órgano laboral y en contra de la persona a la que le presta el 

servicio. 

Por último cabe mencionar que In Ley Federal del Trabajo establece un sin 

numero de beneficios y protecciones que se plasman en los derechos y obligaciones para 

los actores y que podrán hacer valer mediante una demanda cuando sus intereses se vean 

afectados o sus derechos violados. 

2.2.3 - El Demandado. 

El demandado es la persona fisica o moral que ejercita y trata de hacer valer sus 

excepciones y defensas dentro de un juicio en respuesta de las acciones o pretensiones 

realizadas por el actor. 

Común mente se le denomina demandado al patrón dentro de un juicio, el 

término patrón viene del latin patronus, y que es la persona ílsica o moral que utiliza y 

recibe los servicios personales y subordinados de uno o varios trabajadores a cmnbio de 

dar una retribución en una relación de trabajo ya sea individual o colectiva. 

De lo anterior podemos diferenciar al menos dos tipos de patrones, entre los 

cuales están las personas flsicas como patrones y las personas morales o denominadas 

empresa también como patrones. La única diferencia entre estos tipos de patrones es que 
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las personas ílsicas son tangibles y las personas morales son abstractas pero también son 

representadas por personas ílsicas, en cualquiera de los casos responden en la misma 

forma ya que ambas personas tiene patrimonios propios y atributos de personalidad. 

Entre estos tipos de patrones existen los mismos derechos y obligaciones para los 

trabajadores y se encuentran plasmados en la Ley Federal del Trabajo. 

2.2.4 - Los Terceros. 

2.2.4. 1- Peritos 

El Perito, del latín expcrtus, es la persona elegida en razón de sus conocimientos 

técnicos, cientlficos o artlsticos, y que deberá de presentarse dentro del procedimiento 

laboral siempre y cuando se le designe, ya sea a solicitud de las partes o por conduelo de 

la autoridad, ahora bien la función del perito es rendir un dictamen por medio de una 

prueba pericial que en su caso las partes tendrán la obligación de formular. 

La prueba pericial para que esta sea admitida deberá de cumplir con 

determinados requisitos el primero y más importante es que la prueba pericial versará 

sobre cuestiones relativas a alguna ciencia, técnica o arte y que tenga relación con la litis 

planteada, además de que los peritos deben tener conocimierno en In ciencia, técnica o 

arte sobre el cual deberá versar su dictamen, ahora bien la prueba pericial deberá 

ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versarse, teniendo las partes la 

obligación de exhibir el cuestionario respectivo. 

Es importante señalar que por lo que respecta al trabajador, cuando este mande 

llamar al perito por no tener la posibilidad de cubrir los honorarios, cuando no hiciere 

nombramiento de perito o el perito designado no se presentare a In audiencia dentro del 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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procedimienlo, In Jun1a le designara perilo en la maleria con el fin de que el aclor 

acredi1are sus prelensiones denlro de la lilis, a diferencia del demandado, esle si deberá 

de designar perilo en la materia y dar el nombre y su domicilio del perilo, 

compromeliéndose a presenlarlo el dla y hora que la Jun1a se lo señalare. 

Para efcclos de lo rclalivo al perilo, esle se presenlará el dia y hora señalada para 

el desahogo de la prueba que offecieron las partes, los peritos proleslarán de desempeñar 

su cargo con arreglo a la ley y rendirán su diclamen, o en su defcclo y por causa 

juslificnda el o los peri1os solicilaran nuevo dla y hora para rendir el diclamen 

· · correspondienle . 

. En el. caso de que exisla discrepancia por parte de los perilos ni rendir su 

dicla,men la Junta designara perito lercero en discordia sobre la maleria que versará la 

pruetia'pericial, por lo que este úllimo perilo deberá de proleslar el cargo a excepción de 

que 'éxisi~ alg~Íia excusarse para su nqmbramienlo por lo que deberá de hacerlo dcnlro 

de las 48. horas siguienles a las que se le nolifique su nombramien10 a lo que la Junla 

caliÍic~rá deple~o.ia ~xcusa y declarada procedenlc designara olro pcrilo en la malcría. 

" Por' úlliiri·~ 'ésta persona que inlerviene dcnlro del proccdimicnlo es de suma 

importaiicla ~a que su presencia al igual que las manifcslacioncs que rinda por conduelo 

de su es1'udio y que se verá reílejado en su dic1amcn, ayudará a la auloridad para 

enconlrar la verdad jurldica y en consecuencia la emisión de un laudo apegado a 

derecho. 
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2.2.4.2 - Testigos 

El Testigo, del latln testimonium, es la persona que se encuentra en presencia de 

una circunstancia de modo, tiempo y lugar, y que percibe por medio de sus sentidos un 

hecho el cual Í~nd.rá que declarar ante una autoridad cuando sea citada para hacerlo . 

. Es de suma importancia la presentación de testigos dentro del procedimiento 

laboral ya que con la declaración que ellos rindan sobre los hechos que percibieron, la 

autÓridad podrá emiiir un laudo con fonne a derecho. 

Dentro del procedimiento laboral existen varios requisitos para esta persona y 

para las partes en conflicto que los presentan, ahora bien sobresalen dentro de los 

requisitos en primer término que las partes deberán de presentar un máximo de tres 

testigos por cada hecho que manifiesten, también tendrán que indicar los nombres y 

domicilios de los testigos en la etapa de ofrecimiento de pruebas, si se comprometen a 

presentarlo las partes o si solicitan n la. Junta que lo cite y señalarán las causas o motivos 

justificados que impidan su presentación directamente, en segundo tém1ino y para 

efectos del desahogo la parte que ofreció al testigo deberá presentarlo directamente el 

dia y hora que señale la Junta, el testigo deberá identificarse a solicitud de las partes y si 

no puede en la audiencia la autoridad le dará en término de tres dias para hacerlo, los 

testigos presentados se examinarán por separados, después de que el testigo proteste de 

conducirse con verdad y apercibido de las penas en que incurren los testigos falsos se 

hará constar en el acta sus generales y a continuación las partes formularan las preguntas 

verbal y directamente, primero lo hará el oferente del testigo el cual le preguntará, y a 

continuación, el contrario podrá también formular preguntas, las preguntas y respuestas 

se harán constar en autos, y los testigos están obligados a dar contestación a las 
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preguntas que les formule asl ~orno a dnr la razón de su dicho y por último firmará al 

margen su declaración hecha en autos. 

Cabe hacér menciÓn de que la declaración de los testigos para que pueda ser 

tomada en cuenta deberaÍ de coincidir en modo, tiempo y lugar en que se dieron los 

hechos que relatan las partes en sus escritos de demanda o de contestación a la demanda, 

ya que si no son contestes los testigos por alguna razón la autoridad no valorara el dicho 

manifestándolo en el laudo que emitirá ni ftnnl del procedimiento. 

Por último la declaración de los testigos puede iníluir en gran forma para que lns 

partes en connicto acrediten su dicho en relación a In litis planteada dentro del juicio, ya 

sea para que el actor obtenga un laudo condenatorio o el demandado obtenga un laudo 

absolutorio. 

2.2.4.3 - Terceros interesados ajuicio. 

Se da el carácter de tercero interesado a la persona que sin ser parte en un juicio 

interviene en el para de~µcir un derecho propio, para coadyuvar con alguna de las partes 

si es Uamada a ello, o cuando tenga conocimiento de que cualquiera que sea la 

resolución. 9ue se dicte por la autoridad competente pueda causarle algún perjuicio 

irreparabÍe, 

El doctor Alcalá Zamora lo llama simplemente tercerista y define su intervención 

como: la persona que participa en el proceso en forma espontánea o cuando es llamada 

al mismo ó en los casos en que es provocada su intervención. 

El tercero interesado es, en resumen, un ser litigante que se encuentra obligado 

en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en la averiguación de la verdad por esta 

razón no solamente las partes sino los propios tribunales tienen el deber y la facultad de 
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compeler a lerceros, medianle los apremios más eficaces, para que cumplan con esla 

obligación; y en caso de oposición alenderán las razones en que la funden, para resolver 

sin ullerior recurso;· salvo 'claro eslá, la exigencia de responsabilidad en que incurran si 
~ -: _; • ·.- ·¡'::'\:·,- ; ' . ; . . . 

comeliesen alguna fall~ grave o fuese dolosa su inlervención. 

Las regla~ para justificar esla inlervención podemos sinlelizarlas en In siguienle 

forma:' El: '1ercér0 interesado puede presenlarse volun1arinmen1e a juicio para hacer la 

defensa de sus bienes o derechos, yn sea que dicha afectación haya sido decreiadn como 

una medida cautelar duranle el proceso, o bien que se haya llevado a cabo con molivo de 

la ejecución procesal a través de la vla de apremio, antes del pronunciamiento de la 

sentencia definiliva. 

Cuando el tercero aduzca un derecho propio frente al actor o demasiado con un 

juicio, o frente a ambos, en cuyo caso exige concurrir al pleito en cualquier estado del 

procedimienlo, y demoslrar mej.ores derechos que los alegados por las panes. 

Cuando se oponga a .la ejecución de una sentencia por la afeclación que le resulle en 

perjuicio de sus bienes o derechos al no haber sido llamado a juicio como lcgalmenle 

hubiere procedido, o por desconocerse su inlerés. 

El tercero interesado puede ser incorporado ni proceso si lo llama alguna de las 

partes o el lribunal estima necesaria su presencia en el proceso, en aquellos casos en que 

se considere que sus derechos u obligaciones pudieran influir en el rcsullndo de la 

controversia. Este principio debe enlcnderse en el senlido de que In au1oridnd da de cosa 

juzgada de una senlencin en que se eslnblczcan lnlcs o cuales hechos y relaciones 

jurldicas, se aplica también a los !creeros imercsados. 

TESfS GON 
FALLA DE OHIGElV 
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La incorporación ni proceso del 1ercero inleresado puede presen1arse también 

cuando puedan, :'ser graves. las consecuencias de In resolución del lribunal, o 

desventnjosas para .olros intereses, 

El t-~~~eioc p;ucde e~ forma independienle presenlnr demanda en con1ra de una de 

las.partes en juici~'o contrn las dos, según sea la afcclación de sus i111eréses En eslos 
,·._:-' _; 

casos 'rigen las reglas de In acumulación, y si actúa en esla forma es porque considera 

que el derecho litigioso le corresponde y no al aclor o al demandado, 

En la Ley Federal del Trnbajo vigente eslablece que 'Las personas que puedan ser 

afectados por la resolución que se pronuncie en un conílicto, podrán inlervenir en él, 

comprobando su interés jurldico en el mismo; o ser llamados a juicio por la Junta, asl lo 

establece el art,lculo 690 de dicha ley. La disposición es más escuela, pero en el fondo 

contiene idéntico principio, asl como la facullad del lercero imeresado para solicilar se le 

dé intervención en 'un proceso en el cu.ni tenga inlerés, ya sen porque puedan causársele 

daños o perjuicios irreparnbles o porque sea en rigor quien debe responder de las 

acciones que intente un trabajador y no el presunto demandado. 

Hagamos finalmente referencia a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en relación con el lcrcero inleresndo. Ma dicho nuestro alto 

tribunal que la "resolución pronunciada por una Junio de Conciliación y Arbi1raje, en la 

que· acuerda no haber lugar a llamar como terceros interesados a las personas designadas 

por ,las partes, es una violación de procedimien10 que no es alacable en un juicio de 

. llmparo directo por no quedar comprendidn en el arliculo 159 de la Ley de Amparo; sino 

• es impugnable en un juicio de amparo indirecto, en lérminos del artículo 114 fracción IV 

de la propia ley, por tratarse de un nclo de imposible reparación, loda vez que la Juma de 

Conciliación y Arbitraje no puede revocar su de lerminación ni pronunciar su laudo". 

[ TESIS CON 1 
f~LA _D~'()GEN 
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En relación con la suspensión la jurisprudencia hn agregado que la suspensión es 

improcedente contra los laudos de las Juntas de Conciliación que resuelvan conílictos 

~ntre el patróno:/el t~abajador, se refiere a aquellos casos en que la ejecución del laudo 
.-_ .. ·"'.;. 

se di.rige. directamente contra el demandado; pero no a los casos en que se embarguen 

bienes de un tercera.extraño al conílicto, a quien trata de obligarse n cumplir un laudo 

·que no· fue. dictadó en su contra, procediendo en estos casos conocer la suspensión 

mediante fianza (apéndice .de 1965, quinta parte, cuarta sala, y amparo directo núm. 

13.77175 promovido por Amuifo Carballo Hernández, en inf. de 1975). 

Podríamos agregar una tesis más en In que se concede a un tercero interesado 

acudir al juicio de amparo en el estado en que éste se encuentre, si comprueba que era 

necesaria su intervención y no fue llamado como legalmente procedía. La única salvedad 

es que no puede exigir que el procedimiento se incide de nuevo para ejercitar todos sus 

derechos, por no estarse en el caso de .autorizar la nulidad del procedimiento, pero se le 

faculta a actuar en lo que al curso del juicio respectivo proceda (Apéndice de 1965, tesis 

222, sexta parte} 

2.2.4.4 - Terceros extraños ~juÍ~io .. 

La ley vigente solo s~ñllla· que; .Las personas que puedan ser afectadas por la 

resolución que se pronun.cie en un conílicto, podrán intervenir en él, comprobando su 

interés jurldico en el mismo; o ser llamadas a juicio por la Junta, con forme a el articulo 

690 de la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo la ley no es clara en este sentido en 

cuanto n los Terceros Extraños n juicio, ya que solo establece este figura en un solo 

articulo 742 y una sola fracción y que es In VII y que se refiere a que las notificnsiones 

que se haran de forma personal. 
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Cabe hacer mención de que en general la !creería es un recurso ex1raordinario 

planleado por una persona conlra un laudo o sen1encia dictado en un juicio al cual no ha 

sido citada In persona ni en el que ha estado reprcsenlnda, y c1ue causa un perjuicio a sus 

intereses. 

Por su parte y en cuestión a los terceros extraños a juicio y de manera 

constitucional primeramente tenemos que In fracción 111 del articulo 107 constitucional 

esiablece: . Todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los 

procedimie~Íos yJdnnas del ordenjurldico que determine la ley, en esle sentido y por lo 

querespccia· a:el.,a.rtfculo 103 nos menciona que: Los tribunales de In Federación 

resolverántód~ cio'ht~~versla que se suscite: 

1.- Por
0

leye~ o a¿Ío~ d~ 'ta autoridad que viole las garantías individuales. 

Y de a c~~rdo con el articulo 107 consti1ucional Fraccíon 111, nos dice.- Cuando 

- se rédame~ ~ctof dó tribunales judiciales, admínislrntivos o del trabajo, el amparo sólo 

proc~derá en los c~s~s siguienles: 

a).~ CÓnt;~.sente~~ias. definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin ni juicio, 

.. respecto ·de. las cimles no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser 

mcidifleados: ci refonnndos, ya sea que la violación se comela en ellos, o que, cometida 

durant.e el procedimiento, afec1e a las defensas del quejoso, lrascendiendo al resultado 

del fallo; 

b).- Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 

después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 

e).- Contra aclos que afeclen a personas extrañas al juicio. 
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Tnmbien tenemos en relación a los terceros extraños la fraccion VII del articulo 

107 de In Constitucion y que establece que: El amparo contra actos en juicio, fuera de 

juicio o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o 

contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya 

jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de 

ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la 

que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las 

pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la 

misma audiencia la sentencia. 

Por lo que se refiere a los terceros extraños a juicio la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a preferido usar la locución persona extraña a juicio cuando esta persona 

demuestre que se hayan afectado sus derechos o intereses por determinaciones judiciales 

distintas en los procedimientos en que ellos sean ajenos habiéndoles concedido inclusive 

el beneficio de no encontrarse obligados a agotar recursos ordinarios o medios legales de 

defensa, antes de ocurrir al amparo de la justicia federal. 

Por último tenemos que In fracción XIII del articulo 73 de la Ley de Amparo nos 

dice que: El juicio de amparo es improcedente: Contra las resoluciones judiciales o de 

tribunales administrativos o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún 

recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 

modificadas, revocadas o nulificadns, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho 

TESIS CON 
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valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vil del articulo 107 Constitucionnl 

dispone para los terceros extraños.42 

2.3.- Objetivo y ílnaqlidad de cada etapa en el procedimiento lnboral. 

En general el procedimiento ordinario laboral se inicia con la presentación de la 

demanda, ante la oílcialla de partes de In unidad receptora de In Junta competente, ahora 

bien la demanda deberá presentarse por escrito, asi copins necesarias de traslado para 

todos y cada uno de los demandados del juicio, y en las cuales se expresará los motivos 

de fas peticiones, el pleno de la Junta recibirá la demanda y dictará un acuerdo en el cual 

lijara dia y hora para la celebración de la audiencia de Conciliación, demanda y 

excepciones ofrecimiento y admisión de pruebas, asi mismo señalará que deberá de 

notificarse a las partes del dia y hora de la celebración de fa audiencia y apercibiendo 

tanto al denía~clado. ~ón10 al actor en términos de ley para el caso de incomparecencia, 

una v'ez no;i,tÍc~dá~.l~s partes estas se tendrán que presentar el día y hora señalados por 
·~ ' . ·:-::· ~ :· ,'; :,._ ' 

la. Junta y. que se·. denomina audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 

of~ecimi~nld y admisión de pruebas, con formen fo que establece el Articulo 873 y 875 

de 1.a (fr Federal d~l Trabajo. Ahora bien la audiencia se iniciará con la comparecencia 

de las partes que concurran y que estén debidamente notificadas, si alguna de las partes 
. . . . . . 

no esta notificada la Junta suspenderá la audiencia y señalara nuevo día y hora para su 

celeli;.acióJ1 y ordenando que se notifique a la parte no fue emplazada, por fo que 

respecl~ ~!ª·~ q~.e estén notificadas y se encuentren ausentes podrán intervenir cuando se 

presenten siempre y cuando fa Junta no haya acordado de las peticiones formuladas en fa 

"THBSAURUS JURIDICO MILBNIUM, "Compendio Jurídico y Diccionario 2001", Copyrighl 2CJOI, 
No Scrle2608. · 



70 

etapa correspondiente/' asi entonces tenernos que la primera etapa es la conciliación y 

la cual se describirá a continuación. 

2.3.1 - Conciliación. 

Ahora bien tenemos que la etapa de conciliación la establece la Ley Federal del 

Trabajo en su articulo 876, además determina que se desarrolla de la siguiente fonna. 

Las partes comparecerán personalmente a la Junta, sin abogados patronos, 

asesores o apoderados; la Junta intervendrá para la celebración de las pláticas 

conciliatorias entre las partes y exhortará a las mismas para que procuren llegar a un 

arreglo conciliatorio; si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto, 

se denunciará un convenio y una ves apmbado por la Junta producirá todos los efectos 

jurfdlcos inlierenies a .un, laudo; también establece In Ley que las partes de común 

acuerdo, podrán solicitar se suspenda !ª audiencia con objeto de conciliarse y In Junta, 

por una s~la vez,·. la. suspenderá y fijará su reanudación dentro de los ocho dias 

siguientes, quedando notificadas las partes comparecientes en ese mismo momento de la 

nueva fecha con los apercibimientos de ley; si las partes no llegaren n un acuerdo o 

arreglo que finalice el juicio, entonces se le tendrá por inconformes con todo arreglo y se 

tendrán que turnar los autos pasando a la siguiente etapa que es de demanda y 

excepciones, Cabe hacer mención de que de no haber concurrido las panes a la 

conciliación, se les tendrlt también por inconformes con todo arreglo y debenin 

presentarse personalmente a la etapa de demanda y excepciones. Ahora bien después la 

Ley .Federal del Trabajo en su articulo 877, nos indica que In Junta de Conciliación y 

"Cfr. Fmnclsco CORDOVA ROMERO, Derecho Proces1f del Tmbnjo, !'metica Forense Laboral, 
Cárdenas Edilores y Dlslribnldorcs, D.F. 1991, p 57 
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Arbitraje que reciba un expediente de In Junta de Conciliación, tendrá In obligación de 

citar a las partes a In etapa de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 

pruebas. 44 

En este sentido tenemos que In primera etapa tiene por objetivo conocer del 

conflicto y citar n las partes anlc Ja Junta como Autoridad para que ella arbitre el 

conflicto mediante Ja conciliación con la finalidad de que se pueda dar una solución 

mediata a un conflicto entre un trabajador y un patrón por medio de un arreglo 

conciliatorio. 

Un comentario personal es de que aún que In Ley nos indica que las partes 

comparcéerán a Ja junta sin abogados, asesores o apoderados, Jo cual en In actualidad no 

se dá ya que es de suma importancia In presencia de una persona especializada en 

materia de derecho laboral, principalmente para que oriente y asesoren cada una de las 

partes del conflicto en cuanto n los derechos y obligaciones que poseen cada uno ya que 

si no se llega a un arreglo en ese momento entonces tanto el trabajador como el patrón 

estarán obligados n continuar con un procedimiento el cual ninguno de los dos sabrán 

como desarrollar todas y cada una de las etapas que n continuación se describirán. 

2.3.2 • Demanda y excepciones. 

El Articulo 878 de Ja Ley Federal del Trabajo establece que esta etapa se 

desarrollará conforme n las normas siguientes en términos generales. 

" Cfr. l&v Fcdentl del Tmlmjo, TRUEBA URBINA Atbcl1o y TRUEBA BARRERA Jorge, H2' Ediciór~ 
Porri.,, S.A. DE C.V., México, D.F. 2lKll, p 4119 -4111 
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La ley nos dice qué el Presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si 

éstas persistieren en ,su ,a~tit~d. dará In palabra al actor para In exposición de su 

demanda; por, 1~~ cuaúlactoi expondrá su demanda, ratificándola o modificándola y en 

su caso a~nqu;"n,olo dice la ley se podrá aclarar. ampliar o enderezar, precisando los 

puntos petit~rlos de su escrito. 

, ';¡'~'¡ promovcntc, siempre que se trate del trabajador no cumpliere los requisitos 

o no subsanare las irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las 

acciones o prestaciones de In demando, In Junta lo prevendrá para que lo haga en ese 

mismo momento; una vez expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá a 

dar contestación a la demanda oralmente o por escrito, y si ruere por este último caso 

estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación de demanda; si no lo 

hace, la Junta la expedirá a costa del demandado la contestación de demanda; en In 

contestación el demandado expondrá sus excepciones y defensas, debiendo de referirse a 

todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y 

expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones 

, que estime convenientes, también In ley nos dice que el silencio y las evasivas hanin que 

se tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que no se suscite controversia, asi 

como de que no podrá admitirse prueba en contrario. 

La negación pura y simple del derecho, importa In confesión de los hechos. La 

confesión de éstos no entraña In aceptación del derecho; por otro lado In ley también nos 

dice que la excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda 

en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se dcclura competente, se tendrá por 

confesada la demanda; más adelante la ley nos indica que las partes podrán por una sola 

vez replicar y contra replicar brevemente, asentándose en actas sus alegaciones si lo 
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solicitaren; ahora bien si el demandado reconviene al actor, éste procederá n contestar de 

inmediato o bien a solicitud del mismo, la Junta acordará Ja suspensión de Ja audiencia, 

seflalando para su continuación una fecha dentro de Jos cinco días siguientes; una ves 

que n concluido el perlad? de demanda y excepciones, se pasará inmediatamente al de 

ofrecimiento y adm¡'sión de pruebas. 

Por último hi foy nos indica que si las partes están de acuerdo con Jos hechos y la 

controversia. qu~d:~:'_;~clÚcida a. un punto de derecho y en consecuencia se declarará 

cerrada la instrliccióri.4
' • ,:1 .. ,. 

CnlÍehaceÍ'. mención de que por otra parte el articulo 879 de In Ley Federal del 
. ., -;~'~\:I ~-~ /.: . 

Trabajo, en_relnción'co,~ la eiapa; de demanda y excepciones nos indica que la audiencia 
.. . -·, ·,:>:· "_':: .:..;.'_·'-~·¡;.:.~,··.:"::: 

se llevará a ca,bo, aún cuando ·no concurran las partes. 

Y ~os dii:~ ~~~si el,act~r no comparece al período de demanda y excepciones, se 
'>~t. __ _ 

tendrfpor reprhétuélda en vla de demanda su comparecencia o escrito inicial, y por si el 
' . _,,_ "" ___ " 

demandad~ n'oc~n~uÍ're, Ja demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo, sin 

perjuidode 
0

que ~·n la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, únicamente 

demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son 

, ciertos Jos hechos afirmados en la demanda."' 

De todo Jo anterior y que respecta a esta etapa tenemos que el objetivo de está es 

que Ja autoridad escuche las pretensiones del actor y en su caso también las excepciones 

y defensas del patrón siempre y cuando estas se formulen y la finalidad es de que 

dependiendo de la exposición de las partes ni final todo se reduzca n un punto de 

" tbldcm, crr, p 4 to • 41 t 
,. ldcm, crr, p 4. 1 1 
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derecho y se pueda lijar In litis dentro del procedimiento y para tratar de acreditar los 
. ·,.- ' 

dichos de las ~rtes '1a Junta te~drá la obligación de turnar Jos autos a Ja siguiente etapa 
' . . 

que es Ja de ofreci~i,e~t,o y áCtmisión de pruebas. 

2.3.3. - Ofr~eimienÍo y ad~i'sión .de pruebas. 

Esta ei~p.;~~)d~;i~llará conforme a las normas contenidas en el articulo 880 de 

Ja Ley Fed~rard~trr~bajo ·Y en la cual en general nos establece una serie de eventos 
'. · .. ,.· ·. 

dentro del proccdlmÍento; 

Primeramente el actor ofrecerá sus pruebas en relación con Jos hechos 

controvertido~. inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pntebas y podré 

objetar las de la parte actora y éste a su vez podrá objetar las del demandado; las partes 

podrán ofrecer nuev~s .pruebas, siempre que se relacionen con las ofrecidas por In contra 

parte y que no se haya cerrado Ja etapa de ofrecimiento de pruebas. 

En el caso de· que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos 

desco.nocidos que se desprendan de la contestación de Ja demanda, podrá solicitar que la 

.. aud.iencia se suspenda para reanudarse a Jos diez días siguientes a fin de preparar dentro 

. de este plazo las pruebas correspondientes a tales hechos. 

Después Ja ley nos indica que las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando 

las disposiciones de los articulos referidos a las reglas generales de las pruebas 

contenidas en el Tllulo Catorce, del Capitulo XII y de la sección primera a In octava, que 

es en relación a las pruebas que pueden ofrecer las partes en el conflicto. 

TEc-~ rmr ,,;¡),,, ... vd 

FALLA DE ORIGEN 
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También nos indlcn que concluido el ofrecimiento, In Junln resolverá 

Inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que deseche. 

En este sentido y con relación a In admiaión de pruebas tenernos que la Junta 

admite las pruebas consistente en la confesional, documental, teslirnoninl, pericial, 

inspección, presuncional, instrumental de actuaciones, fologrnfins y en general aquellos 

medios aportados por los descubrimientos de In ciencia. 

También nos menciona la ley que las pruebas deberán de referirse n los hechos 

controvertidos por las partes y no los que hayan sido confesados por ellos mismos, y de 

que In Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o 

resulten inútiles o intrascendentes expresando el motivo de ello, para efectos de la 

admisión de las pruebas y su desahogo estas deberán de estar acompañadas con lodos los 

elementos necesarios para su desahogo. 

Concluida esta etapa la Junta sólo aceptara pruebas supervenientes o de lachas de 

testigos. Ahora bien tenemos que In Junta en el propio auto que admite las pruebas 

ofrecidas por las partes, señalará también el din y hora que deberán de ser 

desahogadas. 47 

Con esto tenemos que el objetivo de esta etapa es que las partes puedan mediante 

las pruebas que fa ley previamente ah establecido y que las partes que intervienen en el 

conflicto puedan ofrecer y que estimen convenientes presentar mue In autoridad, cuya 

finalidad es obtener que la autoridad determine una resolución n su favor. 

"lbld, Cfr, p411 ·4t2 
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2.3.4 - Desahogo de pruebas. 

La ley nos indica de que esta audiencin deberá celebrarse dentro de los diez dlas 

hábiles siguientes a la fecha del acuerdo de admisión de pruebas, y se llevará n cabo 

conforme a las siguientes normas que consigna; el articulo 884 de In Ley Laboral. 

Abierta la audiencia se procederá a desahogar todas lns pruebas ofrecidas por las 

partes y que se encuentren debidamente preparadas para su desahogo, procurando que 

sean primeramente las del nctor e inmediutnmente las del demandado o en su caso, 

aquellas que hubiesen sido señalndns para desahogarse en su fecha; y si follare por 

desahogar alguna prueba, por no estar debidamente preparada, se suspenderá In 

audiencia para continuarla dentro de los diez días siguientes, haciéndose uso de los 

medios de apremio a que se refiere la ley. 

En el cnso de que las únicas pruebas que follen por desahogar sean copias o 

documentos que hayan solicitado lns partes, no se suspenderá la audiencia, sino que la 

Junta requerirá a la autoridad o funcionario omiso, le remita los documentos o copias; y 

si dichas autoridades o funcionnrios no cumplieran con esa obligación, a solicitud de 

parte, la Junta se lo comunicará al Superior Jerárquico para que se le aplique las 

sanciones correspondientes; y por último una ves desahogadas las pruebas. las partes, en 

la misma audiencia, podrán formular sus alegatos. 

Concluido el desahogo de las pntebas y formulados los alegatos de lns partes, el 

Secretario hará una certificación de que ya no existen pruebas pendientes de desahogo 

posterior y el auxiliar de oficio declarará cerrada la instrucción; por lo cual se deberá 
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turnará el expediente para dictamen, el que deberá elaborarse dentro de los diez dias 

siguientes tal y como lo establece el articulo 885 de la Ley Federal del Trabajo." 

En esta etapa tenemos que el objetivo principal y que es mediante las prnebas 

que desahogaron las partes, se pueda acreditar por una parte las pretensiones del actor y 

por la otra las excepciones del demandado con In linalidad de que la autoridad una ves 

que valore las pruebas, emita un laudo que pueda ser condenatorio o absolutorio ya que 

este dependerá de lo que cada parte acreditó con sus probanzas. 

2.3.5 - Formulación de Alegatos. 

Esta etapa es muy sencilla y pobre en cuanto a el procedimiento ya que la propia 

ley en su articulo 884, fracción IV solo menciona que desahogadas las pruebas, que las 

partes en la misma audiencia podrán formular sus alegatos.49 

D~ lo anterior not.am~s a· simpl? visia que a diferencia de los demás eventos que 

se susciÍa~ dentr<l de estll procedimiento laboral no hay ninguna manifestación al 

respecto sob~e si siú~rniüían'o' no; si existe algún tipo de perjuicio o qué beneficios se 
.' ·_ ·>;':~··f~;;~:,;:·:~~< '·.-.'.e/'' 

.tiénen si s~ f,%~~.1~.~; o simplemente si se renuncia n su formulación, tampoco 

maniliestan coníó,ciebeh.de hacerse o si existe alguna formalidad para su descripción. 
~ ·<-· " ·-~; ·_:_,, 

cómo coriieniario personal y sin el peligro de crear más lagunas dentro de In Ley 
' >' .. --':-~ . -· .. ~.-<.'<. 

Federal del Trabajo, 'si se puede realizar una refomm correcta n esta fracción, ya que si 
.·· .,_ .... , 

no se tu.vi~ra .Írnp~hancia esta etapa simplemente desde un principio en el cual se originó 

, Y.se ~stablecforon las bases del procedimiento laboral, simplemente no se hubiera creado 

la.etapa.co.mo tal de alegatos, ahora bien si tomamos en cuenta la importancia de los 

· " lbldcni, 'crr, p 4 tJ • 4 t4 
"ldcm, Cfr, p413 
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alegatos, nos podemos dar cuanta que dentro de todo el procedimiento y en virtud de que 

el mismo es eminentemente oral no se hace otra cosa que alegar a favor del trabajador o 

del patrón durante todo el procedimiento. 

Ahora bien si tomamos también en consideración que la omisión de los alegatos 

por parte de la autoridad no es violatorio de gnrnntias individuales, también defendemos 

la postura de que el hecho de formularlos y de que si sean tomados en cuenta es 

únicamente que las panes puedan hacerle ver a ni autoridad de una forma más concreta 

el resullado del juicio apoyando en que los alegatos se formularán en términos de lo que 

: s~ log_ro acreditar por cada una de las panes y no en los errores en que hubieran 

incurddo; además de que en ocasiones principalmente por el grosor del expediente en el 

que se actúa suele ser muy voluminoso lo que traerin como consecuencia una resolución 

fuera de lo que se pudiera acreditar en el juicio y si a eso le agregamos la carga de 

labores que tiene la Junta como autori~nd pues si resulta muy dificil que la autoridad en 

muchas ocasiones estudie a conciencia un expediente para que emita un laudo apegado a 

derecho independientemente de que sen absolutorio o condenatorio para las partes. 

Asf tenemos que el objetivo es muy concreto y seria hacerle ver a In autoridad lo 

que uno como parte del juicio logro acreditar y la finalidad también seria muy concreta y 

que es que con lo que cada parte logró acreditar se emitiera una resolución apegada a 

derecho, sin tratar de inducir a la Junta dolosamente a que únicamente determine el 

resultado de un juicio por medio de los alegatos. 

2.3.6 - Laudo. 

Asf también tenemos que por último una de las panes más importantes dentro del 

procedimiento y a lo que se le denominnria como resultado final del juicio es el Laudo. 

1 
' 

1 
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Para empezar a abordar este tema primeramente el artículo 885 de la Ley Federal 

del Trabajo establece que deberá existir un proyecto de resolución el cual contendrá; un 

extracto de la demanda y de la contestación, réplicn y contra réplica, y en su caso, de la 

reconvención y contestación de la misma; también el señalamiento de los hechos 

controvertidos; asl como una relación de las prnebns admitidas y desahogadas, y su 

apreciación en conciencia, señalando los hechos que deban considerarse probados; las 

consideraciones que fimdadns y motivadas se deriven, en su cuso, de lo alegado y 

probado; y los puntos resolutivos. 

Cabe hacer mención de que la Ley Federal del Trabajo, establece que el proyecto 

del laudo será formulado por el auxiliar, y de que se entregara una copia a cada uno de 

los miembros o representantes de Ja Junta, aclarando de que en esta fase del 

procedimiento puede darse el caso que los representantes que integran la Junta, dentro 

de-Jos cinco dlas' siguientes al de haber recibido la copia del dictamen soliciten el 
. . ' . 

desahogo de prneb~s ¡iara mejor proveer; y su recepción deberá ser dentro de un tém1ino 

de ocho dfas tal y ~oniri lo establece el articulo 886 de la Ley Federal del Trabajo. 

Concluido lo anterior el Presidente de la Junta íljará hora y fecha dentro de los 

diez dfas, siguientes para llevar a cabo In audiencia de discusión y votación del laudo. El 

articulo 888 de la ley señala que la sesión en donde se ponga a discusión y votación el 

proyecto del laudo, se desarrollará conforme a las siguientes normas: Se dará lectura al 

proyecto de resolución, a los alegatos y observaciones alegadas por las partes; el 

Presidente pondrá a discusión el negocio con el resultado de las diligencias practicadas; 

y terminada la discusión, se procederá a In votación, y el Presidente declarará el 

resultado final. Si el proyecto de resolución li1era aprobado, sin adiciones ni 

' 
¡~STA TESIS NO SAlJl 
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modificaciones, se elevará a la categoria de laudo y se firmará de inmediato por los 

miembros de la .Junta. Si al proyecto se le hicieren modificaciones o adiciones, se 

ordenará·ª·' Secretario que de Inmediato redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado. 

En esté caso, el resultado se hará constar en acta como lo establece el articulo 889 de la 

Ley Federal del Trabajo . 

. ' Engrosado el laudo, el Secretario recogerá, en su caso, las firmas de los 
.")~ , 

· mie.mlÍros '.de la Junta que votaron en el negocio y una vez recabadas, turnará el 

exp~d_i~-~te ·~I Actuario, para que de inmediato notifique personalmente el laudo a las 

partes como lo establece el articulo 890 de la Ley l'ederal del Trabajo.'" 

Ah~ra bien tenemos que conforme a lo dispuesto por el artículo 840 de la Ley, el 

Laudo deberá contener varios requisitos como son : lugar, fecha y Junta que lo 

pronuncie; nombres y domicilios de las partes y de sus representantes; un extracto de la 

. demanda y de su co_ntestación que .deberá contener, con claridad y concisión, las 

peticiones de las partes y los hechos controvertidos; enumeración de las pruebas y 

apreciación que de ellas haga la Junta; extracto de los alegatos; las razones legales o de 

equidad; la Jurisprudencia y equidad que le sirva de fundamento; y los puntos 

resolutivos. 

Por ·disposición expresa de la ley los Tribunales del Trabajo al momento de 

pronunciar el laudo deben cumplir con las normas siguientes: los laudos se dictarán a 

verdad sabida, buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad 

de sujetarse a reglas o formulismos sobre la estimación de las pruebas, pero expresarán 

los motivos y fundamentos legales en que se apoye con forme al articulo 841 de la Ley 

"tbld,Cfr,p4t3 ·414 
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Federal ·del Trabajo. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes, en la 

contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente de acuerdo al 

articulo S42, cuando se trate de prestaciones económicas, en el laudo se determinará el 

salario que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se 

scftalarán las medidas con arreglo a las cuáles deberá cumplirse con la resolución." 

Por último tenemos que el objetivo del laudo en primer término es el estudio a 

co.ncicncia de todas las etapas del procedimiento asl como la valoración de las pruebas 

en base a lo q.uc cada parte del conílicto mencionó y aportó, en segundo tém1ino es que 

mediante lo que se pudo acreditar en In secuela del procedimiento la autoridad determine 

a quien le asisle la razón del derecho, con la finalidad de una aplicación correcta de las 

leyes y en consecuencia la dictaminación congruente y apegada 11 derecho de una 

resolución justa para cada parte. 

2.4 • La valoración de los alegatos como pruebo instrumental de actuaciones para la 

emisión del Laudo, 

Ya q.ue 1.as.Juntas de Conciliación y Arbitraje, estan obligadas a vnlorar todas y 

cada ima de las pruebas desahogadas en el procedimiento, para alcanzar la verdad 

jurldica, .es de vital importancia que los nlegatos como parte del cuerpo del expediente 

sean también analizados y valorados para la emisión del laudo, además ya que si bien es 

cierto de que.la no valoración de los nlegatos no es violatorio de garantías individuales 

. para las partes que intervienen en el conflicto por ser presumiblemente simples 

apreciaciones subjéli~as, también lo es que cuando se ofrece la prueba de instrumental 

" tdcm, Cfr, p J99 
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pública de actuaciones consistente en lodo lo ac1uado denlro del expediente, en principio 

esta prueba se desahoga en la misma audiencia por su propia y especial naluraleza sin 

necesidad de ningún medio de perfeccionamien10 a diferencia de olras pruebas y es ahí 

cuando la autoridad como órgano juzgador tiene la obligación de que como los nlegalos 

son parte instrumental del cuerpo del expedienle eslos deben de ser valorados y tomados 

en cuenla para la resolución que ponga fin al conílicto laboral. 

2.5 • Consecuencia de la renuncia de In formulación de alega1os. 

La consecuencia de la renuncia de los alegalos en la aclualidnd a decir verdad no 

afecta ni beneficia a las partes en coníliclo de manera general en casi lodos los juicios, 

ya que casi siempre eslos alegatos fom1ulndos por las partes no son tomados en cuenla ni 

valorados por la autoridad para la emisión del laudo. 

Sin embargo en algunas ocnsio?es si puede !legar a resul1ar un perjuicio para las 

partes en confliclo el no formular alegalos, ya que por el grosor del expediente en el que 

se actúa, por un esludio inadecuado que se realice del conflicto en la secuela del 

procedimienlo o por una aplicación equivoca del derecho al momenlo de determinar y 

resolver sobre la litis planleada, las personas encargadas del proyeclo y emisión del 

laudo, lejos de emitir una resolución apegado a derecho, dan a conocer un laudo 

equivoco o arbitrario y que resultaria ser violalorio de garantías ya que la resolución 

dictada puede perjudicar a cualquiera de lns partes en conllicto y de manera 

principalmenle en el palrimonio ya que todo el resultado del juicio se reduce a una 

cuantificación económica condenando o absolviendo a las partes en conlliclo. 

Por olra parte si las partes en conílicto formulan sus alegatos y eslos se enfocan 

en hacerle ver a la auloridad lo que se logró acreditar denlro del procedimienlo en base a 
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la litis planteada, entonces la autoridad puede hacer un mejor estudio del expediente y en 

consecuencia emitir una resolución lo más apegada a derecho, sin que se lleguen a omitir 

determinados actos o actuaciones que afecten la verdad jurídica y que en muchas 

ocasiones por el grosor del expediente no se estudia adecuadamente lo que origina 

laudos erróneos, equlvocos o arbitrarios y que en consecuencia las partes al verse 

afectados tengan que recurrir a un medio de impugnación con una autoridad superior por 

la violación de la no aplicación correcta del derecho sobre el caso concreto. 



CAPITULO TERCERO. 

Análisis Comparativo de la Fra~ción IV del Articulo 884 de la Ley l'ederal del Trabajo 

con la propuesta de reforma, 

3 .1 • Propuesta de reforniii :de· la fracción IV del articulo 884 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

M.i propuesta de refonna de la multicitada fracción es muy sencilla en cuanto a 
. ' . . ' \ 

su texto por lo. que 8 continuación empezaré a describirla paso por pnso. 

En primer termino tenemos que las partes deberán de formular sus alegatos de 

forma oblig~toria en I~ misma audiencia y estos deberán de referirse únicamente a lo que 

cada'. í.mn d.e Jns partes logro acreditar dentro del procedimiento, describiendo 
' .. :<•, ~·. 

brevemente. los. pu ritos que deberán de analizarse y tomarse en cuenta a manera de 

conclusió~ ~~ra i~ res~lución del conmcto. 
·' -·· "" , ' . 

s.ol~ de~.~anehi.excepcional para el caso de que por lo avanzado de la hora o por 
,,;· .º' 

el grosor del expcdient~ no se puedan formular los alegatos en la misma audiencia In .. . . . . .,.,_, 

, Junta u p~ti~ióllde a~bas partes suspenderá la audiencia y por economía procesal para 

efectos de· evitar señalar unn nueva fecha de audiencia para la formulación de los 

alegatos la junta tendrá la obligación de que en el acuerdo que dicte establecerá un 

ténnino perentorio de 3 dias hábiles contados n partir del dia siguiente de In celebración 

·de la audiencia para que ambas partes formulen sus alegatos por escrito referirse 

únicamente a lo que cada una de lns partes logro acreditar dentro del procedimiento, 

describiendo brevemente los puntos que deberán de analizarse y tomarse en cuema a 

mane·ra de conclusión para In resolución del conllicto y prcscnlarlos anlc Ja olicialia de 

partes común de la juntn en la cual este radicado el cxpcdicnlc, apercibido de que para el 
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caso de que no los presente los alegatos se le tendrá por perdido su derecho para 

formularlos a su más entero perjuicio por In omisión de su formulación. 

Una ves presentados o no presentados los alegatos por escrito In junta en el 

acuerdo que dicte ordenara se agreguen al expediente y se tengan por formulado o por 

perdidos su derecho para In presentación de dichos alegatos y turnando los autos a 

dictamen sin necesidad de notificar personalmente o por boletfn lnbornl a las partes 

Ahora bien para el caso de que alguna o en su caso ambas partes no hubiesen 

. comparecido a la última audiencia en In cunl se deberán de formular los alegatos, la 

· junta.de.oficio.declarará cerrada In instrucción, por perdido el derecho para formular los 

aleÍ!atos. asumas entero perjuicio y turnar los autos para dictamen. 

'P~r últimd presento el texto el cual es la propuesta de reforma de la fracción IV 

del articulo S84°d~ I~ ~cy Federal del Trabajo. 

IV.e Desahogadas las pruebas las partes deberán de formar sus alegatos de 

manera obligatoria en la misma audiencia referiendoce únicamente a lo que lograron 

acreditar, describiendo brevemente los puntos n analizarse y formularlos a manera de 

conclusión. Sólo de manera excepcional por lo avanzado de la hora o por el grosor del 

expediente la Junta a petición de ambas partes suspenderá la audiencia y se les 

concederá término de 3 días hábiles para que las partes formulen sus alegatos por 

escrito, apercibido de que para el caso de que no los presente se le tendrá por perdido su 

derecho y a su mas entero perjuicio y se continuará con el procedimiento. 
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J.2 - Análisis comparativo de la fracción IV del articulo 884 de la Ley rcdcral del 

Trabajo con la propuesta de reforma. 

El análisis puede empezarse desde el contenido del texto plasmado en la fracción 

IV del artículo 884 que a la letra dice asl: "IV.- Desahogadas las pruebas las panes en la 

misma audiencia podrán formular sus alegatos". De ahl tenemos que este texto lo 

primero que se desprende es que es ambiguo, impreciso, obscuro y potestativo, por lo 

que explicaremos por separado cada una de las señalizaciones que se hacen ver a simple 

vista. 

En primer término tenemos que el texto de la fracción es Ambiguo, porque puede 

entenderse de varios modos, formas o tener distintas interpretaciones por lo que es en 

todo su contenido impreciso, incierto, dudoso y con laguna por lo que hace a su 

contenido, por ejemplo el texto no nos indica que hacer si alguna o ambas o en su caso 

terceros que fungen también como pa~es en el conflicto no formulan los alegatos en la 

misma audiencia, ahora. bien el texto tampoco nos habla de que las panes puedan 

renunciar a su derecho si asl lo quisieran para formularlos sus alegaciones, tampoco 

establece una forma para elaborarlos y presentarlos y mucho menos un termino si es que 

las partes lo solicita~ por lo que se reitera que existe lagunas en cuanto a su contenido. 

Es Impreciso; ya que no deílne sobre como se versarán los alegatos en cuanto a 

su contenido, sobre qué deberán de contener y a qué se deberán de referir de ahí que el 

texto es sumamente dudoso. 

Es Obscuro, porque existe una falta de claridad en cuanto a su contenido como 

fracción de un articulo ya que no define a que se referirán los alegatos ni tampoco su 

elaboración y su presentación lo 1¡ue provoca confusión para las panes en conllicto de lo 

que se desprende incertidumbre. 



K7 

Y por último Potestativo, cnlcndicndo csla palabrn en el derecho como la 

facultad que una pcrson_a tiene para realizar determinado aclo que no resulta ser 

obligatorio, _dc'lo que se desprende que en ningún momento y por ninguna causa csla 

fr~cción pr~scnlc oblÍ~:lonedad a las partes para la formulación, por lo que deja ni libre 
.. ·· "' . - .·. 

albcdrlo de las part~s'ei realizarlo o abslcncrse de formular los nlcgalos . 

. ~ difere:nci'td~-1~'-rracción actual la propuesla de reforma es muy clarn porque se 
' ·;:,-;t . '< 

tratan de cubrirtridas·~~~ii imprecisiones, falta de obligatoriedad, lagunas, ambigüedades 
,·. <:,·/,}' '• ." .. 

y dudas qu~.~ 'si~~l~~istise ven en el texto por Jo que desglosaremos lomando y 

cubriendo los puntos'más importantes de In propucsla de reforma que a conlinuación 
-· ·. -' . -.- ... ,, .. >:.·-;::· - + -

d~scribo, ;_ ' .. 

• En ·p~;mcr'.',·~~arcs q~c desahogadas las pruebas las partes deberán de formar sus 

alegatos de má~eia obligatoria en la misma audiencia. 

• Én segundo' lugar de que los alegatos deberán de referirse únicamente a lo que 

lograron ac~cdita~ las partes. 

• _En !creer lugar describir brevemcnle Jos puntos a analizarse y formularlos a manera 

de conclusión. 

• _En cuarto:·1Jgitr. ~ol~ de manera excepcional por Jo avanzado de Ja hora o por el 

grosor del expediente Ja Junla a petición de ambas partes suspenderá la audiencia y 

se le~cd~ccdcrá término de 3 dias hábiles para que lns partes formulen sus nlegalos 

por cscrifo . 

. En 'quimo lugar y por último la exislcncin de un apercibimiento de que parn el caso 

de que no los prcscnle se le tendrá por perdido su derecho y a su mas enlcro perjuicio 

y se continuará con el procedimienlo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



HH 

De lo que se desprende que quedan cubiertos lodos los errores que con anlcrior se 

mencionaron al iniciar cslc análisis comparativo de la fracción IV del articulo 884 de la 

Ley Federal del Trabajo en confronlación con la propuesta de reforma a la que hago 

mención. 

3.3 - La obligatoriedad de la formulación o presentación de alegatos en el procedimiento 

ordinario, 

La principal justificación de la obligatoriedad de la formulación o presentación 

de los alegatos es de que como en lodo procedimiento se agoten todas y cada una de las 

elapas para la conclusión de un juicio y en consecuencia se cumpla con esln elnpa de 

alcgalos dentro del procedimicnlo laboral ya que en la aclunlidnd y por muchas razones 

no se realiza y yo creo que si no fuera importante esla elapa desde un principio y hasla 

las úllimas reformas de 1980 de la Ley Federal del Trabajo esla fracción se hubiera 

derogado, y al menos en mi leal enlender desde un inicio de In creación del derecho, del 

proceso, del procedimienlo, del juicio y de las nonuas jurídicas posilivas se a venido 

eslableciendo que an1es de la finalización de un conflicto cualquiera que sea no 

importando la materia que al menos en esle caso si inleresa y es la ma1eria laboral el 

juzgador o juzgadores tienen en primer lermino la obligación de escuchar y darles el 

pleno valor probalorio correspondienle a las alegaciones que realicen las partes en 

coníliclo, y más aun por olra parte es un derecho y una obligación que licnen las partes 

en coníliclo para hacerle ver a aquella persona que resolverá sobre un conlliclo Jo que 

logró acrcdilnr denlro de toda una secuela con el objelivo de ayudar al juzgador para que 

emita una resolución lo mas apegada a derecho. 
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3.4 - Finalidad de In obligatoriedad de In formulación de nlegatos en el procedimiento 

laboral. 

Como ya se hn mencionado antes y ahora se sintetiza es de que en primer término 

las partes en conílicto realicen y ejerciten un derecho y una obligación que tienen y que 

se encuentra dentro de el procedimiento laboral, y más aun plasmado en una ley tan 

importante como es la Ley Federal del Trabajo, en segundo término es que formulen sus 

alegaciones de manera obligatoria refriendose a los puntos que deberán ser tomados en 

cuenta y valorado por la autoridad dentro del procedimiento en cuestión para que el 

juzgador o In persona que resolverá y dará una solución ni caso concreto no solo se base 

en las pruebas desahogadas sino en lodo lo actuado dentro del proceso, ya que es una 

obligación de la autoridad revisar y annliznr desde la presentación de In demanda inicial 

hasta la etapa de los alegatos que es antes de que pase n proyecto de resolución, por lo 

que en consecuencia como los alcgnl~s son parte de todo lo actuado In autoridad esta 

obligada a darles el pleno valor probatorio para In resolución del conílicto. 

..:; 



CONCLUSIONES 

PRIMER¡\.: A manera de primer conclusión sintetizaré las tres primeras épocas 

con las cuales nace y se va perfcccionnndo el derecho en general. Asf tenemos que en In 

primera época cama ya se ha mencionado antes, se cnracteriza por la esclavitud, también 

existió una producción artesanal y por lo que respecta a la economía era de tipo familiar. 

La existencia de acontecimientos históricos en Roma en fo que respecta a In población, 

se fusionó por medio de connictos socinfes, por fa igunfdad de la condición jurídica, 

politica y religiosa entre romanos y extranjeros, iisf como entre esclavos y hombres 

libres por obtener una igualdad de oportunidndes, por fo que se reglamentó 

jurfdicamente fa relación de trabajo, con la creación de dos tipos de contratos el de 

arrendamiento de obra y el de obra. En la segunda época y que es In edad media se 

puede decir que se caracterizó por tres rasgos; el primero por In subsistencia de fa 

ecoriomla artesanal, e.1 segundo por el nacimiento de fas ciudades y el tercero por fa 

transformación de lá economla familiar n fa economin de In ciudad, por lo que en este 

tiempo surgló el sistema feudal, en el que los señores con mayor fortuna y poder se 

· aislaron,,lo q'ue permitió que la población más desproveidn se agrupara en torno de ellos. 

'Asl ·pue~"fene~os que se trataba de una economía de subsistencia. Un acontecimiento 

histórico es que exislió el concepto de salnrio justo y aunque no era objetivo fijarlo de 

acuerdo ".On las necesidades de los trabajadores, se trataba de proteger a los propietarios 

de ia fuente de trabajo para evitar la libre concurrencia y el acaparamiento de In mano de 

obra. Las corporaciones pueden considerarse un antecedente histórico de fas uniones 

patronales. Por último y en In época moderna varios fueron los fenómenos que se dieron 

cambiando la vida en general sin embargo los movimientos mas importantes que 

q{) 
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cambiaron el lranscJrso de la historia fue la sustitución de la economía artesanal por la 

de tipo industri1d .por. lo que. nacen las grandes empresas y la formación de la clase 
·'. :, . . 

capiialista y al~u~~s hechos y fenómenos que dieron el origen ni derecho del trabajo en 

lo más básic~/.~o~- ~¿~ caracterlsticas actuales como por ejemplo la relación de trabajo 

personal y subordinad.º.• 'a·si como la fundación de la Organización Internacional del 

Trabajo. 

SEGUNDA,· '~~r lo que respecta a México en el ámbito internacional la 

Constitución del. S de :F~bréro de 1917 promulgada en la ciudad de Querétaro fue la 
' .. -:. - -,-,-· 

primera en d~un~dó la ¿ual i~corporó garantías sociales en materia de trabajo, asi como 

los aspectos individ.úal, colectivo y la previsión social; también se redactaron bases 

legislativas sobre. los derechos fundamentales de los trabajadores, originadas por el 

artlculo.123."A niveiinternacional en Alemania en 1919 se promulgó la Constitución de 
,· . . 

Weimar, en la que se consagró el principio de igualdad jurídica de trabajo y capital y se 

fijaron las condiciones de trabajo entre sindicatos y patrones, la promulgación de varios 

principios, el primero fue la libertad de asociación: trabajadores y patrones podían 

formar sus organizaciones sin la intervención o vigilnncia del Estado y el segundo se 

relaciona con la obligatoriedad de las relaciones colectivas y fue potestativo. El Tratado 

de Versalles planteó que el trabajo no debe considerarse una mercancía o articulo de 

comercio. También tenemos la Carta de las Naciones Unidas, que promovía el trabajo 

permanentemente para todos. También tenemos In Curta de la Organización de Estados 

Americanos y que es el documento con el que culmina el proceso de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. Y con estos ncontecimicntos históricos podemos 
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seftalar que In lucha de clases desde sus inicios más primitivos y hasta esta época son los 

directrices que ~an transformando la vida de la humanidad de manera global. 

TERCERA.- Los antecedentes históricos del Derecho Mexicano del Trabajo se 

iniciaron en la ·colonia, comenzando con las Leyes de Indias encontrando disposiciones 

importantes como asegurar n los indios la percepción de un salario, jornada de trabajo, In 

existencia de 'un descanso semanario, la íljación de una edad minimn para laborar y por 

último los preceptos que proteglan a los trabajadores se consideraban irrenunciables; En 

la época de la Colonia, una vez :que· se llevó a cabo la conquistn, los conquistadores se 
-: -. - ·, . _:· ,--.. :: 

repartieron . los pueblos .obÍigáridolos y ejercitando la explotación humana. Las 

ordenanzas y encomien.das .so encauzaron a las actividades del trabajo, con lo que se 
•,· < .... · :- ··'·<:·. _: :: 

logró especializar el dominio. ile algunos oílcios que practicaban los trabajadores. En el 

México. independi~nt~· ~· incívimiento revolucionario de 1810 obedeció a principios 

eminente pollticos de carácter ecónómico, puesto que las normas dictados por la Corona 

para proteger a los indios nunca se cumplieron. Es importante hacer mención de que en 

la época independiente estuvo regulada por los ordenamientos juridicos de In Colonia, 

como Las Siete Partidas y la Novlsima· Reéopilación. En el Porílrinto y durante esta 

época, el profundo movimiento social' trajo como consecuencia dos acontecimientos 

importantes: la huelga de R.lo Blanco y la de Cananea, de 1906, en la que los 

trabajadores realizan algunos movimientos sociales de inconformidad y protesta. Ahora 

bien otros acontecimientos históricos de importancia fueron la creación de tres 

Constituciones Polltieas en México, elaboradns para sulvngunrdar en general los 

derechos de los mexicanos y estas son La Constitución de 1824, La Constitución de 

1857 y La Constitución de 1917, todas ellas de vitnl importancia ya que a lo largo del 
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tiempo se van cambian.do fm~dlílcando en beneílci~>de Jos mexicanos y que da como 

conclusión entre muchas oÍra~ c~sas Ún artl~uloque es de Jos más importantes y que se 
. ": ' ·: .~' ·,:. :._"; '. ·. . --· 

renere a los trabajadofés Y. que es e,I, nrticu.lo 123 Constitucional. Existieron también 

otras· Leyes, Esiatut~s y Códigos expédidos por diversos personajes históricos que de 
. . ... :: .· ~ · .. '·, . . '. ' 

alguna manera' sirvieron támbién para ayudar a Ja creación y perfeccionamiento del 

articulo 123 co~o son la Léy del Trabajo del Imperio de Noviembre de 1865, el Código 

Civil de 1870, la Ley 30 de Abril de 1904, se formuló un proyecto del Código Federal 

del Trabajo. 

CUARTA.- Cabe hacer mención de que a Jo largo de In historia en México se 

formaron' algu~ns 'autoridades o departamentos· de entre los cuales sobresale el 

Departame~to de. Trabajo, que tenla facultades para intervenir en Jos conílictos laborales 

a maíiera de amigable componedor. E~ esta época se creó las Juntas de Conciliación y el 

Tribunal de Arbitraje. En In capital de la República hubo un proyecto de Ley del 

Contrato dé Trabajo, en abril ·de 1915, para regular Jos contratos individuales colectivos 

de trabajo. Por otro lado. a ralz de la Promulgación de In Constitución General de la 

Repi1blicn del afto 'de· 191 ~· se promulgaron distintas Leyes de trabajo en los estados de 

la Repúblicá que lejos de crear una uniformidad en esta legislación se creaba la 

contradicción.de ,ry~r~as jurldicas, pero en el nfto de 1929 se dejó sentir la necesidad de 

· uniformar la legislación del trabajo para toda In República por Jo que el 6 de Sep1iembre 

de 19.29.·se .publicó Ja reforma constitucional al articulo 73, fracción X, y ni 123 su 

· · párrafü introductivo; desde esa fecha corresponde ni Congreso Federal expedir leyes de 

trabajo, con lo cual quedó derogada la legislación de los Estados, dividiéndose la 

aplicación de la ley entre las autoridades federales y las locales. Por último el Derecho 
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Mexicano del Trabajo evolucionó c~n exlraordinaria rapidez y el 18 de ngoslo de 1931 

se es1ableció la primera Ley Federal del Trabajo, en los años inmedia1amen1e posleriores 

a la promulgación de la ¡~y ~ederal ~éLTr~bajo, y poslerionnenle después de un sin 
; · ...•.. ·, . ·.- --... ; ' :. ¡ . . . -~ ' ' 

número de reformas, ent~e la~ que re~~IÍnron las del año de 1962 con la creación de la . . ' ... ;,· 

inslilución de I~ J>artidpació,n)I~ Utilidades de los Trabajadores en las Empresas, a 

finales de la .décadade. los sesérü1s se prnmueven serias reformas a la Ley Federal del 

Trabajo de agoslo de 1931, dando, nacimiento a la Ley Federal del Trabajo que entró en 

vigor el lo. de mayo de 1970 y que ha sido reformada en diversas ocasiones con objelo 

de plantear la soluCión al problema de la vivien.d.a, .~.n' elaño de 1972, In igualdad de 

derecho entre el hombre y la m~jer y)a p;otecció~ d~ los salarios mlnimos que trae 

como consecuencia el nacimiento.~el Fondo de Fo~:ent~ y Garantla para el Consumo de 

los Trabajadores y la fijación y revisión anual en el año de 1974, otras referentes al 

aguinaldo en 1975, asl como la ampliación de la jurisdicción federal y en 1976, entre 

otras, la creación de Juntas Federales Regionales de Conciliación y Arbitraje y por 

úllimo en el año de 1980 hubo importante reformas en el aspecto procesal del Derecho 

Mexicano del Trabajo, 

QUINTA.- A manera de conclusión del capitulo de la Hisloria del procedimien10 

laboral ordinario en México, podemos señalar que se luvieron que crear varias 

auloridades las cua.les· se encargan de dirimir las conlroversias entre trabajadores y 

palrones, estas autond.~~es tienen funciones especificas y por nombre Junlas Locales de 

Conciliación y Juntas Locales de Conciliación y Arbi1rnje; también existen las Junlas 

Federales de Conciliación y Juntas Federales de Conciliación y Arbilraje, entre airas 

nuloridndes, en el sentido histórico podemos señalar que el principal anleccdcnte es el 
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decreto que estableció-el. Consejo de Conciliación y el Comité de Arbitraje el dla 17 de 

Mayo de 191 S y la función de ese organismo era sustancialmente conciliatoria y si no se 

llegaba a un acuedo,.,el Conséjo quedaba facultado para dictar una resolución. En la Ley 

de Trab~j~:d~l'~~ti~ci ile Yiicatán, aprovechando la buena experiencia del Comité de 
. ' ., . -····- i·.-·> ;,->• • i. 

Conciliación' y','i!et Comité de Arbitraje, se crearon las juntas de Conciliación y un 
• . ,· .. .>·•, .··:·,,·., ,·· . ... ~ ~','.;_. 

Trib~~~l'de ¡1.;¡;¡¡~&j~c~~ el objetivo de buscar el ajuste automático de las diferencias - . : "- ' . ;;~·. -' ~-' ~ ....... ,- ' .. ' . 

entre 'iiat;¿nil~};r~~aj~d~;~s; _La presencia en el Constituyente de Querétaro, generó la 

cr~ción d~ ici q~~ ~~ ~í'tJ~ió ~;byectado del articulo 123 constitucional se denominnrian 
. ; , ·; :·. \,~ .... -·.··;·"·;' :.,, ·."'., ,. : -

Consejos de Coi1i:ilia~ión:y;'Arbitraje y que en el texto definitivo se convirtieron en 
,_,.: ,._,' :;'.~>:~/:iz ~;,'..')<.~-::-

-- Juntas de Conciliáé:ión'y Arbi\raje como finalmente se les denominó en el apartado "A" 
·- - - - ,;,'. ·•· ',-•• ,. '-~ .,_ - :-• -; ;, • ,: .o;• ' ;'• -1: • •· ' . 

en la fracciÓ~ xk d~I ~rtl~~Í61ij éo~stitucional, con ello In fracción XX, del apartado 
- ' .. " "'.·-' -. ~-·. ·. 
''•. ·., .,,_.,.. 

"A" del articulo_ 12j;cié la So,nstitúclón de 1917, creó y prevé entonces las autoridades 

qúe hasta' I~ ree\1{ví~~~~ fes&lvlendo los conflictos obrero patronales, al establecer las 

difcren~ias ~ lds c~ri.llictos ~ntre ei capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una 

Junta d,e C~ncili~ción' y Arbitraje. Por otra parte la fracción XXXI, del apartado "A" del 

, propio articulo 123 Constitucional para la aplicación de las leyes del trabajo, estableció 

, d~s jurisdicciones la federal y la estatal dando nsl pauta para el establecimiento de las 

Juntas:Federales y Locales de Conciliación, y de Conciliación y Arbitraje, a demás de 

q_ue las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionan en cada una de los 

- " Entidades Federativas. 

SEXTA.· Por último en el procedimiento actual de las Juntas de Conciliación y 

las de Conciliación y Arbitraje es de la siguiente manera; el procedimiento en la primera 

de ellas tiene tres ventajns la primera, evitar un juicio formal, In segunda, evitar la 
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demora de un juicio, y la tercera, obtener en lo posible la comprensión de las partes con 

la determinación adoptada por la propia autoridad ya que si no ven cumplidas sus 

pretensiones es por los motivos y razonamientos que deben formar parte de la resolución 

, o laudo, por último es importante mencionar que la conciliación es parte importante 

dentro del, conjunto de nctividades laborales, del comino para intentar una fórmula 

sencilla de arreglo bilateral, por lo que el procedimiento de conciliación debe ser lo más 

sen,cillo posible. Por lo que respecta a el procedimiento ante cualquiera de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje se puede decir que corresponde a las juntas federales y locales 

de concUiación y arbitraje el conocimiento y resolución de Jos conflictos de trabajo que 

se suschen. entre trabajadores y patronos, sólo entre éstos o sólo entre aquéllos, 

derivados de las relaciones de trabajo o de hechos intimamente relacionados con ellas 

por Jo que le corresponde a una junta de conciliación y arbitraje el conocimiento de un 

litigio d~ carácter laboral que interponga un trabajador, un sindicato o un patrón, según 

la lndole de Ja reclamación presentada por cualquiera de ellos. Así pues tenemos que un 

conflicto individual es el que inicia un trabajador por si o por conducto de un 

representante en contra de un patrón, aduciendo la violación de un derecho, 

cumplimiento de una obligación, pago de una prestación o de un.a indemnización; 

Connicto jurldico de carácter económico es aquel que tiene como finalidad crear o 

módificar condiciones de trabajo, de manera definitiva o temporal; y Conflicto colectivo 

de naturaleza jurldica es el relacionado con cuestiones de interpretación o cumplimiento 

. de las convenciones colectivas, respecto de los dos elementos asignados a dichas 

convenciones, tanto para asegurar la efectividad de la contratación establecida como las 

reglas que fijen las obligaciones a que se hayan comprometido trabajadores y patrones. 

Por último y para finalizar esta conclusión podemos :;eñalar que la Ley Federal del 



97 

Trabajo en su part~ procesal establece Jos lineamientos en cuanto al proceso y el 

procedimiento que se debe de realizar ante cualquiera de las juntas sean de conciliación 

. o de conclHación y arbitraje asl como de las locales o federales, y es de vital importancia 

cumplii con todas ; cáda una de las etapas que se encuentran plasmadas en In ley en 

cuai1to a su parte procesal ya que con ellos se puede garantizar In aplicación de derecho 

y obligaciones cu.an.do estos se encuentren violentados, salvaguardando la integridad 

jurldica de las personas en general. 

SEPTIMA.- La Constitución de un pals es un conjunto de normas supremas que 

fijan, desde el ángulo de la filosofla política aceptada en una sociedad, Ja estnictura de 

un Estado, dejando .. patentes sus·d.iversos elementos constitutivos, como son en su parte 

dogmática las; gara~t:la~.'(i dere~hos básicos del hombre; y en su desarrollo, Jos puntos 
< 

determinantes ·d~ su<'~rg~nizaéió~. de su mecanismo de gobierno y de sus clemenlos, 

para Ja eficáz fÚnción· d~ las relaciones gobierno - gobernado y para la existencia 
-.·1-,.-

' -'-'",- _, .. _, ' 

. soberana·. del Estado:.·eomo institución internacional. Asi tenemos entonces que Ja 
·. ; 

creación del orden jerárquico - jurldico empieza con la Constitución de un Estado como 

la norma primaria, de la cual no solamente es posible que se deriven 01ros niveles 

normativos, como nonnas reglamentarias o secundarias, sino que esta derivación del 

derecho positivo o escrito, ha de contener situaciones cada vez más concretas y cada vez 

más lejanas y nunca contradictorias de In estnictura constitutiva básica y fundamental de 

la creación de la norma constitucional, sin embargo debido a diversos movimientos 

como el económico, el político, el sociológico, el jurídico, el histórico, etcétera puede 

nacer o modificarse una Constitución. 

1ESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



98 

OCTAVA.- Por lo que respecla al Fundamento Constitucional y por lo que 

concierne ni Derecho Méxicano 'del Trabajo en su forma más básica y fundamental se 

encuentra plasmado en' el articulo 123 conslitucionnl en el cual se hayan normas 

funda~enlalesy b~~i~as ~e-los trabajadores de forma general, cabe hacer notar que en 

dicho arth:ulo se enc'uenlra dividido en.dos partes o secciones; en el primer apartado que 

es el apart~do A) y en-el c~al se menciona que se regirá a lodo contrato de trabajo, 

aplicabl~ a todo a~~élquépresle un servicio a olro, en el campo de la producción 

económi~a y Tuera d~ éste, . además de que se establecen derechos mínimos y 

prohibicionei, en:·,~·rrferénle a la regularización de las relaciones de trabajo delimita lo 

co~peten~la cxc'ÍusÍvamenle ·de autoridades federales en determinados asuntos ..... ,. ,' 

, • -: ~:. ; e" .- ; 

relacionados y con~erni~nlés a las ramas industriales, disposiciones de trabajo que 

afecten a dos o -ni~s·:. cnildades federativas, también en lo referente a capacitación y 

- adiéstnim_ielllo:asl ~om~"a' seguridad -e higiene en los centros de trabajo; ahora bien 

exisle un segtind~_~P~.rt~do y que es el B) y que rige las relaciones de trabajo entre el 

Estado y' sus servidores, o s~a entre los Poderes de la Unión asi como el Gobierno del 

Distrito Federal co~:sjs trn~aJadorcs, excepto aquéllos que por su naturaleza se rigen por 
i 

leyes especiales ~oni~ es el ca~o de las Fuerzas Armadas. 

NOVENA.- Cabe h'acer mención de que existen otros artículos constitucionales 

que regulan lo¿ relaéionés laborales entre un trabajador y un patrón como por ejemplo 

tenemos el artlcu)o Jo conslitucional el cual en uno de sus párrafos menciona que las 

relaciones lnboralcs, tanlo del personal académico como del administrativo, se norntarán 

por el Apartado A) del Articulo 123 de esla Constitución, en los términos y con las 

modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las caracteristicas 
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propias de un trabajo especial; Otro articulo constitucional es el So el cual menciona que 

a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo .. que le acomode, siendo licito. Asi tenemos que en forma concreta es de sunm 

importancia. la existencia de una norma constitucional que tenga planteamienios básicos 

para la regulación de las relaciones entre una persona que realiza un trabajo personal y 

subordinado a otra que lo reciba ya que la falta de observancia y puede contraer una 

serie de arbitrariedades para cualquiera de las partes que intervenga en dicha relación. 

DECIMA.- Como norma secundaria del articulo 123 tenemos a La Ley Federal 

del Trabajo, como reglamentarla del apartado A) Constitucional y que contiene no sólo 

preceptos materiales que integran propiamente el derecho sustantivo del trabajo, si no 

también formales, constitutivos del derecho procesal del trabajo en la fracción XX del 

apartado antes mencionado, cabe hacer mención de que el propio articulo en el npnrtado 

A) antes mencionado establece y determina dos tipos de competencia y que son la Local 

y la Federal. También es importante mencionar algunos otros articulas corno por 

ejemplo el 73 Constitucional fracción X, establece las Facultades del Congreso para 

legislar en toda In República sobre hidrocarburos, minería, industria cinemntogrilfica, 

comercio, juegos con apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito, energia eléctrica y 

nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentario del articulo 123. También 

tenemos el articulo 1 15, constitucional el cual establece que Los Estados adoptarán, para 

su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

Municipio Libre conforme a las bases siguientes: Fracción VIII, Las relaciones de 

trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por lns leyes que expidan las 

.1 
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legislaturas de los Estados con base en lo dispueslo en el articulo 123 de la Cons1ilución 

Polllica de los Eslados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamen1arias. Los 

municipios observarán eslas mismas reglas por lo que a sus lrabajndores se refiere. 

DECJMA PRIMERA.- La Fracción IV, del artículo 884 de In Ley Federal del 

Trabajo, establece que Desahogadas las pruebas, las partes en la misma audiencia, 

podrán formular sus alegatos; así lenemos que en el presenle esludio de lesis en base a 

esta fracción y en forma de conclusión señalaré que es de suma importancia para efectos 

del procedimiento que se reforme dicha fracción ya que en su contexto literal la misma 

es muy ambigua, inexacta, obscura y con lagunas ya que el legislador ni momento de 

elaborarla deja al simple albedrlo de las partes en coníliclo el que realicen o dejen de 

ejercitar sus alegatos los cuales creo que es de utilidad y de gran importancia porque los 

alegatos si ayudarfan a que la persona .que se encarga del proyecto de resolución, emita 

un laudo lo más apegado al derecho. Si bien es cierto que fa omisión de los alegatos por 

parte de la autoridad no es viofatorio de gnranllas, también es cierto que In auloridad al 

momento de dictar una resolución tiene que valorar todo fo actuado dentro del proceso y 

que se encuentra plasmado en el expediente y que en consecuencia de que los alegatos 

son parte instrumental del mismo expediente a éstos se les debe de tomar en cuenta 

principalmenle para ilustrarle al juzgador la probable resolución y darle el valor 

probatorio al momento de que se dicle resolución al conflicto. Por otro lado los alegatos 

no debedan. de tener ese rubro de facultativo es decir de la palabra "podrán", si no más 

bien que· se· hiciera obligatorio, además de que establezcan ciertas formalidades o 

criterios para la formulación de los mismos, en el sentido de que imicamcnte se alegará 
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lo que cada una de_ las partes acreditó asl como la repercusión de lo que probó, a manera 

de conclusiones ~ri leda ia sec~ela dei procedimiento 

DECIMA SEGUNDA.· En cuanlo a la na1uralezn jurídica de las Junlas aunque 

existen varias corrientes y teorias de diversos aulores de los cuales podemos resca1ar de 

todos ellos lo siguiente; Las Juntas en primer término dependen del Poder Ejecu1ivo en 

el orden adminislrativo en cuanto a que el Presidenle de la República nombra ni 

Presidenle de la Junta Federal de Conciliación y Arbi1ntje y el Secrelnrio del Trabajo y 

PrevisiónSoclal al represenlanle del Gobierno en las Junlns Federales de Conciliación, 

- el Gober~nd~r de cada estado y el Jefe del Departnmenlo del Dislrilo Federal nombrarán 

a sti ._vez ·a los Presidenles de las Jun1as Locales de Conciliación y Conciliación y 

Arbilrajé; •por olra parte la Secrelaria del Trabajo y Previsión Social, a los gobernadores 

de los Eslad'?s y al jefe del Departamenlo del Dislrilo Federal le corresponde asignar la 

jurisdicción terriloiial de las Jun1as, disponer su inlegración y funcionnmienlo, y la 

· delerminación del personal jurldico que deba hacerse cargo de ellas. Por lo que se refiere 

a si son o no son Tribunales Adminislralivns, ya que las Junlns de Conciliación y 

Arbi1raje desempeñan funciones adminislralivas al 1rasmilir los regis1ros de los 

sindicalos y !odas al recibir en deposi10 los con1ra1os coleclivos de lrabajo, eslo no 

implica que sean netamenle las Junlas Tribunales Adminis1ra1ivos ya que la jurisdicción 

adminislraliva que es la que cons1iluye una garantía a favor de los particulares para 

reclamar la ilegalidad de los aclos administrativos <1ue fes perjudiquen. Se puede decir 

que las Junlas son lribunales Tutelares, porque corresponde a las Juntas la tutela de los 

lrabajadores al subsanar sus demandas, al eximir a los trabajadores de cargas probatorias 

y al requerir a los pnlrones demandados de la exhibición de documentos que de acuerdo 
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a las leyes liene la obligación legal de conservar la empresa. En razón a su competencia 

las Juntas son tribunal~s con jurisdicción especializada en el conocimiento de los 

conílictos: laborales tanto individuales como colectivos y de naturaleza económica. 

Podemos señalar que las Juntas no son tribunales especiales de los prohibidos por el 

artlcúlo 13 Constitucional y a diferencia de las Juntas, los Tribunales especiales son los 

que se crean para que conozcan de determinados negocios, de ciertos delitos en un 

tiempo determinado ten.iendo un carácter transitorio, mientras que las Juntas son 

permanentes y tiene la facultad de conocer todo lo referente a materia de trabajo. 

DECIMA TERCERA.· Ahora bien por lo que respecta a si son o no Tribunales 

de Derecho, Conciencia o de Equidad, podemos señalar lo siguiente. La Ley Federal del 

Trabajo obliga a las Juntas a dictar los Laudos a verdad sabida y buena fé gunrdada y 

apreciando los hechos en concienci.asin.itecesidad de sujetarse a reglas o formulismos 

sobre estimación de pruebas, P.e~o éxpresará~ los motivos y fundamentos legales en que 

se apoyen para emiti~. su¡ r~sol~ci~.ncs, es· decir las Juntas no solo deben apreciar los 
., '.··J~:·.:· ;-"!< __ ;. -" 

hechos sino también aplicar'el dérecho, por lo que sin lugar a duda les da ese carácter de 

.ser tribunales d~ .d~ie~l1,o~i.a~ Juntas son tribunales de Derecho que se distinguen de los 

demás tlÍbú~a~;es'::¡f;di.narios por utilizar una dosis mayor del procedimiento 
. , .. - '. 

interpretativo d~· I~ .~uidad, pero no por ellos son tribunales de equidad, ya que los 

· triliunÚles de cquÍdad ·~o aplicnn un derecho previamente ya establecido por el legislador 

sino· formulan el derecho únicamente para aplicarlo de manera temporal, excepcional y 

transitorio al caso concreto de un fenómeno temporal. Las Juntas son tribunales que 

resuelven en conciencia, pero no son tribunales de conciencia, ya que las Juntas tienen 

que razonar su fallo el cual por otra parte se puede impugnar y su naturaleza es de una 

TESIS CON 
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sentencia a diferencia que los tribunales de conciencia que emite veredic1os y que no se 

pueden impugnar, además de que la expresión que la Ley f'ederal del Trabajo nos indica 

que los laudos se dictarán n verdad sabida y buena fé guardada y apreciando los hechos 

en conciencia y dicha expresión debe ser entendida en el sentido de que no existen reglas 

precisas para valorar las pruebas. 

DECIMACUARTA.- Las Junlas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje 

como Autoridad tanto a nivel Local como f'ederal son las encargadas de impartir In 

justicia en el ámbito laboral ya que su principal función es dar una solución a los 

conílictos que se susciten. entre trabajadores y patrones. Además de que estas 

autoridades se encargan de que todos los procedimientos que se realicen ante ellas sea de 

manera uniforme y con apego a lo ordenado por las normas laborales. Como ya se dijo 

anteriormente en La fracción XX, del ~rtlculo 123 Constitucional del año 1917, creo las 

auloridades que hasta la fecha vienen resolviendo los conflictos obrero patronales, y que 

son las JUntas de··~~~6\liación y Arbitraje. La fracción XXXI, del propio Articulo 123 
"'<--:,'_·· .. ';:.)·.; 

Constitui:ional; nos indféa'que.para la aplicación de las leyes del trabajo, estableció dos 
~'· '•,:•; -

jurisdiccionc~~ la'.F~dir,íil Y,lttEsi~tal, dando asl la pauta para el establecimiento de las 

Juntas f'edé~ales yLcic~les dé Conciliación y Conciliación y Arbitraje. 

DECIMA QUINTA.- Un sujeto que interviene dentro del procedimiento laboral 

es el Actor que es el que ejercita una o varias acciones procesales mediante la 

inlerposición de una demanda individual o colectiva ante un órgano jurisdiccional, 

profundizando en esle tema podemos señalar que en materia laboral la persona que 

recibe el nombre de trabajador y que ejercita una acción se le puede denominar en el 
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juicio actor y es importante señalar que trabajador es In persona lisien que presta a otra 

persona ílsica o moral un trabajo personal y subordinado a cambio de un salario o 

retribución. Cabe mencionar que la Ley Federal del Trabajo establece un sin número de 

beneficios y protecciones que se plasman en los derechos y obligaciones para los 

trabajadores y que podrán hacer valer medinnte una demanda cuando sus intereses se 

vean afectados o sus derechos violados. Por último el dcmnndudo es la persona ílsica o 

moral que ejercita y trata de hacer valer sus excepciones y defonsns dentro de un juicio 

en respuesta de las acciones o pretensiones realizadas por el actor. Comúnmente se le 

denomina demandado al patrón dentro de un juicio y que es la persona ílsica o moral 

que recibe los servicios personales y subordinados de uno o varios trabajadores n 

cambio de dar una retribución en una relación de trabajo yn sea individual o colectiva. 

De lo anierior podemos diferenciar al menos dos tipos de patrones, entre los cuales están 

las personas ílsicas y las personas morales y entre estos tipos de patrones existen los 

mismos derechos. y obligac_iones para los trabajadores y se encuentran plasmados en la 

Ley Federal del Trabajo. 

DECIMA SEXTA.- Existen varios tipos de terceros que intervienen dentro del 

procedimiento de los cuales podemos señalar a el perito y que es In persona elegida en 

razón de sus conocimientos técnicos, cientilicos o artisticos, y que debeni de presentarse 

dentro del procedimiento laboral siempre y cuando se le designe, ya sea n solicitud de 

las partes o por conducto de la autoridad. Otro sujeto es el testigo y es la persona que se 

encuentra en presencia de una circnnstancin de modo, tiempo y lugar, y que percibe por 

medio de sus sentidos un hecho el cual tendrá que declarar ante una autoridad cuando 

sea citada para hacerlo. Es de suma irnportancin In presentación de testigos dentro del 
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procedimiento laboral ya que' con la declaración que ellos rindan sobre los hechos que 
' ,.,· _-' . ·' 

percibieron, la autorida_dpodrA ~mi,tif ún laÚdo, con forme a derecho. Tenemos a otros 

sujetos qu~hit~rvie~e11~cle~iro del pr~cedimienlo y que son los Terceros inleresados a 

juicio, sedae(~ará~!~¡ d~t~~é~ro interesado a la persona que sin ser parte en un juicio 

interviene eó~I pa~~;J~J~i{'ú'~';ferecho propio, para coadyuvar con alguna de las partes 
- ··" ;-.:-; :_;_'.:~:: :<_ ~-/.-\-:~f\;::~~~Jt::_;>:~U.#"'· ~~: -~- "-
si es llamada a eUo,', O,; cuando tenga conocimiento de que cualquiera que sea la 

::;:~·~~tii(~~~~: =:~:: :~.;,;::,·:.:·:· :::: 
•obligado en' _¡odo '.ticínp~'.\i ¡Ír~star auxilio a los tribunales en la averiguación de Ja 

F~~ ·: -.. ::/: -,:,-,;-.;, 

, veÍdad p~r e~t~ iázÓn'nci' m;lameñte las partes sino Jos propios 1ribunales lienen el deber 
:-·· .. _ ' .. --... :-... ,.·:· '.i;·:.>;::-'~-··;.:';';._·'.~)-~~¡(~{J'· 

y la fac~lt~d de c~Ínpeléf'.'~~ier¿erÓs, mediante los apremios más eílcaces, para que 

cu~pl~n e~~ ~s¡¡.o;ii~~l~~:~~~ último tenemos a los Terceros exlraños ajuicio y que 
. . ., . '< - ":~;;.-, '. --- -· .. 

son l~s person;s ~xtraiÍ~iuifjllléio que demuestren que se hayan afeclado sus derechos 
- . _-; :: . :':,.:::-:·,:~:·!,;.:·~~¡-;;_:-·t.;-;·::: '.: :· • 

o int~reses po'r déteinlina7ió~es judiciales distintas en los procedimienios en que ellos 
. . .. ,-,,. - _._, 

sea~ ajenos habiéndoles ~oncedido inclusive el beneílcio de no enconlrarse obligados a 

agÓtar recursos o medios legales de defensa, antes de ocurrir al amparo de la justicia 

federal. Por lo que se reílere a los terceros extraños a juicio la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a preferido usar la locución Persona Extraña a Juicio. 

DEClMA SEPTlMA.- Dentro del objetivo y ílnnlidnd de Jns elnpas en el 

procedimiento laboral tenemos que de mnnern general el procedimiento ordinnrio laboral 

se inicia con Ja presenlación de la demnndn, deberá presentarse por escrito y copias 

necesarias de traslado para todos los demandados, el pleno de la Junla recibirá Ja 

demanda y íljara din y horu para Ja celebración de Ja audiencia de Conciliación, 
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demanda y excepciones ofrecimiento y admisión de pruebas y que se deberá de 

notificarse n las partes .del dlá y hora de la celebración de la audiencia apercibiendo tanto 

al demandado como al acfor en términos de ley para el caso de incomparecencia, ahora 

bien la audiencia de conciliación tal y como su nombre lo dice tiene por objetivo 

conocer del conflicto y citar a las partes ante In Junta como Autoridad para que ella 

arbitre el conflicto mediante la conciliación con la finalidad de que se pueda dar una 

solución mediata a un conflicto entre un trabajador y un patrón por medio de un arreglo 

conciliatorio. 

DECIMA OCTAVA.- Por su parte en In etapa de demanda y excepciones 

tenemos que el objetivo de esta es que la autoridad escuche las pretensiones del actor y 

en su caso también las excepciones y defensas del demandado siempre y cuando estas se 
. '. ' " ... ;· ... , 
formulen'.respectivamente~·jior.tc:ida úna de las partes y la fonnlidad es de que ..,_.,_ 

dependiendo de Ííi ~~J!o~i~iÓn. de las partes al final todo se reduzca a un punto de 
. -- ·e""'. _-,r ·, •.. ·. "· .,._., 

dereclÍo y s~ ~~e~~ flJ~;'¡~li'ii~ ~:a que parte le corresponde la carga probatoria del juicio 
' . ·, "[.:''.j,,-... -... ' 

dentro.de.1 procedimiento' y para tratar de acreditar los dichos de las partes Ja Junta tendrá 

la obligaciÓn:de tum~r los autos a la siguiente etapa que es la de ofrecimiento y 

admisión de pruebas, En esta etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas tenemos que 

el objetivo principal y que es mediante las pruebas que aporten y que desahogaron las 

partes, se pueda acreditar por una parte lns pretensiones del actor y por la otra las 

excepciones y defensas del demandado con Ja finalidad de que Ja autoridad una ves que 

valore las pruebas, emita un laudo que pueda ser condenatorio o absolutorio ya <1ue este 

dependerá de lo que cada parte acredito con sus probanzas. Por su parte In etapa de 

Formulación de Alegatos es muy sencilla y pobre en cuanto a el procedimiento ya que la 
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propia ley en su ardculo 884, fracción IV solo menciona desahogadas las pruebas, que 

las partes en la misma audiencia podrán formular sus alegatos. De lo anterior queda a 

simple vista que a:'difcrencia de lns demás etapas que se suscitan dentro de este 

procedim_ienlo laboral no hay ninguna manifestación al respecto sobre si se formulan o 

no, si existe algún tipo de perjuicio o que beneticios se tienen si se formulan o 
'' 

simplem~nte. si se renuncia a su formulación, por lo que se reliere a esta etapa su 

· objetivo y finalidad es de que ambas partes en el conflicto manifiesten a lo que su 

der~~ho ~-interés convenga haciéndole ver a la nutoridnd lo que lograron acreditar dentro 

del procedimiento mediante sus alegaciones. Para finalizar tenemos el Laudo y que es 

una de las partes más importantes dentro del procedimiento laboral y a lo que se le 

denominarla como resullado final del juicio. En este sentido tenemos el objetivo del 

laudo en primer término es el estudio a conciencia de todas las etapas del procedimiento 

asl como la valoración de las pruebas ~n base a lo que cada parte del conflicto menciono 

y aporto, en segundo término es que mediante lo que se pudo acreditar en la secuela del 

procedimiento la autoridad determine a quien le nsiste la razón del derecho, con la 

finalidad de una aplicación correcta de las leyes y en consecuencia la dictnminación 

congruente y apegada a derecho de una resolución justa pnra cada parte. 

DECIMA NOVENA.- Ya que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, están 

obligadas en todo momento a valorar las pruebns desahogadas en el procedimiento, para 

alcanzar In verdad jurldica, es de vital importancia que los alegatos como parte 

instrumental del cuerpo del expediente sean también tomados en cuenta, analizados y 

valorados para le emisión del laudo, ya que cuando se ofrece la prueba instrumental 

pública de nctuaciones consistente en todo lo actuado dentro del expediente, In autoridad 
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tiene la obligación de que como los alegatos son parte instrumental del cuerpo del 

expediente estos deben de ser valorados y lomados en cuenta para la resolución que 

ponga fin ni coníliclo laboral. La consecuencia de la renuncia de los alegatos en la 

actualidad a decir verdad en muchas ocasiones no afecta ni beneficia a las partes en 

coníliclo de manera general en casi todos los juicios, ya que casi siempre estos alegatos 

formulados por las partes no son tomados en cuenta ni valorados por In autoridad para la 

emisión del laudo. Sin embargo en algunas ocasiones si puede llegar a resultar un 

perjuicio para las partes en conflicto el no formular alegatos, ya que por el grosor del 

expediente en el que se actúa, por un estudio inadecuado que se realice del conílicto en 

la secuela del procedimiento o por una aplicación equivoca del derecho al momento de 

delerminar y resolver sobre la litis planteada, o por In carga de trabajo de la propia junta 

la autoridad puede dar a conocer un laudo equivoco o arbitrario y que si resultarin ser 

violatorio de garantlas ya que la resolución dictada puede perjudicar a cualquiera de las 

partes en conflicto y de manera principal en el patrimonio ya que todo el resultado del 

juicio se reduce a una cuantificación económica condenando o absolviendo a las partes 

en conflicto. 

VIGESIMA.- La Propuesta de reforma de la fracción IV del articulo 884 de la 

Ley Federal del Trabajo es muy sencilla en cuanto a su texto en primer término tenemos 

que las partes deberán de formar sus alegatos de forma obligatoria en la misma 

audiencia y eslos deberán de referirse únicamente a lo que cada una de las partes logró 

acreditar dentro del procedimiento, describiendo brevemente los puntos que deberán de 

analizarse y tomarse en cuenta a manera de conclusión para la resolución del conflicto, 

lodo esto con la inlención de ilustrar al juzgador para la resolución del juicio, y de 
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manera excepcional para el caso de que por lo avanzado de In hora o por el grosor del 

expediente no se puedan formular los alegatos en la misma audiencia a petición de 

ambas partes suspenderá la audiencia y por economía procesal se eslablccerá un término 

de 3 dlas hábiles conlndos a partir del dia siguiente de la celebración de la audiencia para 

que ambas partes formulen sus alegatos por escrilo, apercibido de que para el caso de 

que no los presente los alegatos se le tendrá por perdido su derecho para formularlos a su 

más cn1ero perjuicio por la omisión de su formulación, una vez presentados o no 

presentados la junta de oficio declarará cerrada la inslrucción y turnara los nulos para 

dictamen. 

VIGESIMA PRIMERA.- Del análisis comparalivo de la aclual fracción IV del 

artlculo 884 de la Ley Federal del Trabajo en confrontación con la propuesla de reforma 

>º en primeqérmino tenemos qué esle tex.to aclual es ambiguo porque puede entenderse de 

varios_ moclos, fonnas o tener distintas interprclaciones, es impreciso por qué no define 

sobre co.m'o se versaran los alegatos en cuanlo a su conlcnido, sobre qué dcbcrim de 

contener y a qué se deberán de referir, es obscuro, porque cxislc una falla de claridad en 

cuanto a su contenido como fracción de un articulo ya qué no define que son los alcgalos 

ni tampoco su elaboración y su presentación lo que provoca confusión para las partes en 

conniclo y por último Potestativo, entendiendo esta palabra en el derecho como la 

facultad que una persona tiene para realizar delerminado acto que no resulta ser 

obligatorio, de lo que se desprende que en ningún mo111en10 y por ninguna causa esta 

fracción presente obligatoriedad a las partes para la formulación, por lo que deja al libre 

albedrlo de las partes el realizarlo o abstenerse de formular los alegatos. A diferencia de 

la fracción actual la propucsla de reforma es muy clara porque se tralan de cubrir todas 
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esas imprecisiones, falta de obligaloriedad, lagunas, ambigüedades y dudas que n simple 

visla se ven en el texto por Jo que lenemos que en primer Jugar exisla una obligaloriedad 

para formular los alegnlos en la misma audiencia, en segundo lugar de que Jos alegnlos 

deberán de referirse únicamenle n Jo que lograron acredilnr Jns partes, en tercer lugar 

describir brevemente Jos pun1os n analizarse y formularlos n manera de conclusión, en 

cuarto Jugar solo de manera excepcional Ja Junta n pelición de nmbns panes suspenderá 

In audiencia y se les concederá lérmino de 3 dlas hábiles para que Jns panes formulen 

sus alegalos por escrilo, en quinlo Jugar y por último In existencia de un apercibimienlo 

de que para el caso de que no los prese~le se Je lendrá por perdido su derecho y a su más 

enlero perjuicio y se conlinuará con el procedimienlo. 

VIGESlMA SEGUNDA.· La justificación de la obligatoriedad de la formulación 

o presentación de los alegatos es de ~ue se agolen todas y cada uno de las elapns del 

procedimiento en el juicio, cumpliéndose con un derecho con el obje1ivo de hacerle ver e 

iluslrar a aquella persona que resolverá sobre un coníliclo lo que se logró acredi1ar 

denlro de toda una secuela del procedimienlo para que emila In resolución lo más 

apegada a derecho sobre In litis plantcndn. Y por úllimo la finalidad de la obligaloriedad 

de Ja formulación de alegalos en el procedimienlo laboral es de que como ya se ha 

mencionado las partes en conflicto realicen y ejercilen un derecho que tienen y que se 

encuentra dentro de el procedimiento laboral, y más aun plasmado en una ley lan 

importante como es Ja Ley Federal del Trabajo, en segundo lugar que efoctivnmente se 

que formulen sus alegaciones de manera oblignlorin y que éslos sean lomados en cuenln 

y valorados por In autoridad denlro del procedimienlo en cues1ión para que el juzgador 

pueda dar una solución en base n lodo lo nclundo denlro del proceso, ya que a decir 
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verdad es una obligación de Ja autoridad revisar y analizar desde Ja presentación de Ja 

demanda inicial hasta la etapa de los alegatos que es antes de que pase a proyecto de 

resolución, por lo que en consecuencia como Jos alegatos son parte de todo lo actuado la 

autoridad esta obligada a dnrles el pleno valor probatorio para Ja resolución del 

conllicto. 
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